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Parte oficial 

Ministerio de la Gobernaeioái ;
íieal decreto nombrando a doña Mario, 

de las Mercedes de Arteaga y  Echa- 
güe. Marquesa de Argüeso, Vocal de 
la Jimia de Patronato del Real Dis
pensando Anldiuherculoso Victoria 
tfílugenia ”.— Página 1 .0 8 6 .

Ministerio de la Guerra,
fieal orden adjudicando a la Casa Bre- 

riieí el premio del concuaso de avio
nes celebrado en el acrodrorao de 
Cuatro Vientos.— Página 1 .0 8 6 .

Ministerio de Hacienda. . ’i
Real orden desestimando instancia de

D. Roracio Echevarricta V Maruri 
' 'solicitando beneficios de la ley de 

2  de ’M.arzo de 1 0 1 7 , sobre prbtec- 
.ción a las industrias nuevas y des
arrollo de las ex isten tes.—.Pági- 

■ 'nos 1 .0 8 6  y  1 .0 8 7 .
Útra provrogandAO por un mes la licen

c ia  que por enfernto se encuentra  
¡disfrutando /). Tomás Ciará Piñol, 
Je fe  de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Aduanas, oficial de la 

' -de Santander.— Página 1 .0 8 7 . 
fttra  ampliando en 10.000 toneladas el 
'-^:^UP0 de exportación de patatas tem - 

'¡prcrnas.— Página 1 .0 8 7 . „ ,

■ Ministerio de la Gobernación. :■ -■• ■
'̂ Meal orden disponiendo se den Izs gra- 

eigs a las señoras y  señoritas que 
eblaboraron a la obtención de dona- 
Hvos y  dádivas en el ''Día de la Tu- 

^'■bércuiosis. Fiesta de la FloM\— Pá- 
^ma  1 .0 8 7 . • : o-rt: . .'"'7-

^■ t̂ófsterio de Tra!)ajOj Comereíci 
® Industria. - i ,- •,

t̂ -Cnl óriden desestimando^ el fecuMo d e_

j .  revisión interpuesto por D. Fran-'J 
j ciseo Jiménez Caro contra el nombre 
g^fiPcomercial núniero 5 . 1 6 0 . — Página 
V ' y  1.08-8. •. -
c Otra idcni id. id. vnlerpuesto por don 

 ̂ R. Alonso, en representación de la 
\ Casa Medma y  Martínez de Ercilla, 

de Bilbao, contra el acuerdo conce
diendo a D. Salvador Grana la mar
ca de comercio número 3 1 .0 4 1 .—Pá
ginas í.OSS y  1 .0 8 9 .

Otra ídem id. id. interpuesto por doña 
Julia Contrcvas, viuda de Trigueros, 
contra el acuerdo concediendo la 
inscripción a nombre de ''Siichard, 
S. A.”, de dos m arcas de fábrica .— 

Otra ídem id. id. inlerpucslo por don 
(Página 1 .0 8 9 .
Manuel Arjonaq en nombre de ''La 

- Maguinaria Híspano-Ingleso, S. A.”, 
contra el acuerdo denegatorio de 

inscripción de la marca comercial nú
mero Página 1 .0 8 9 .

Otra ídem el recurso de alzada in ter
puesto par D. Tacíano López León, 
\Gntra acuerdos de la Delegación re
gia de Pósitos de 1.0 dé Mauo de 
1911 y  de 3 de Diciembre de 1912. 
Páginas, 1.089 y  1,091.

Otra desestiniando el recurso de revi
sión Í7ite7yucsto por D. AJfonso Ló
pez de Tuero, en fiambre de la ra
zón svcial "Farbmerke vorm, Meis- 
ter Lucius & Bm iening'j camtra 
el acuerdo coiicedíendo a D. Giusep- 
pe Pessenda el registro de la nuirca 
números 3 2 .6 8 4 .— Páginas 1 .091  y  
1.09i2.

Otra estimando el recU7\^o de revi
sión interpuesto por D. Scveriano 
Mangas, en nombre de los señores 
Rijos de Jiménez Vareta, contra - el 
acuerdo concediendo a dicha entidad 

ñ el nonihre comercial siúmero 4 .2 8 2  
con la restricción que se indica.—Pá
gina 1 .0 9 2 .

Otra anulando la rsyíovación de la Jun
ta local de Reformas Sociales de Pa- 
derne y disponiendo se verifique  
nueva elección el d ía  24  del corrien- 
’te mes.— Págwas 1 .0 9 2  y  1 .0 9 3 .

Otra ídem las eecciones de la Junta  
local de Reformas Sociales de Cue
vas de Vera' (Alnicría), verificadas 

16 (Íg Febrero, y  disponiendo sê

•í- 'cóñvoque '', a nidcva ^elección cíe Vo
cales pjatronos y ohiyros. para el dia 
24 del actual.— Págmás 1.093 y 1,094. 

Otra idera la elección de la Júrda lo
cal de Pie formas Sociales de Taboa-^ 
da {Lugo), y dispoivíendo que el día 
24 del mes actual se proceda a nue
va elección.— Página 1.094.

Otra anulando la providencia del Go
bernador civil de Santander, y dis-: 
poniendo se convocpce a niievgs elec- 
cioncs el 24 del actual paraAa remo-.
Vación de los Vocacs patronos de la 
Junta local de Reformas Sociales de. 
dicha capitcd.— Páginas Í.094 y 1.095. 

Otra disponiendo que el sábado 30 del 
mes actual, a las once de la maña
na, se reúma en este Ministerio el 
Pleno del ínstU uto de Comercio e In-\ 
dustria.— Página 1.095.,

Ádministracioíi Centra!. >
M arina,—Circular convocando a opo-.  ̂

sicio7ies para cubrir 15 plazas de " 
aprendices torpe distas - elecíricístas', 
de la Armada,— Página 1.095. 

Hacienda. — Dirección general de lo 
Contencioso del Esf^ado.—Declaran^ 
do exentoi del impuesto especial so-', 
bre bienes de las personas jurídicas, 
los de la Fundación in s lítu j/a  en 
Sevilla por D. Blas, Uernánde:¿>,-r--̂ .. 
Página 1,096. ■

Gobernación. — Dirección, general d(̂  
‘Aú mi n i siracióm.— Nom bramicntos dCr 
Contadores de fondos ále los Aynn-.^ 
tamientos c¡iie se indican. — Pági-' 
íia 1.097. -

Insna^.uGGión púb lica .— SubsocretaríaV 
Nombrando, en virtud de concurso 

r de traslado, a D. Eduardo Laforeí?
Altmlciguirre Profesór a^ixiliar de lh>

' Escálela de Artes y O^ficios de Ma-.
\drid.—<í.097. 'Aou. .  ]

Idem a D. Manuel Hendía Santos Pvoa 
; fe sor auxiliar de la E.s cuela de Ar-\ 

tes ?/ O (icios de Ciudad Real.-—Pdgi- .̂ 
nc?'1.097.

Idem en virtud, do oposició^i a D. Tcó-^ 
fio Maxtín Éscobar Profesor de téró  
mino de la Escuela Industrial de GF 
jón.— Págrna 1.097. ^'

Idem id. id. a D. Cayetano de Puig.. 
Roclriguez Profesor auxiliq2\_ de la.
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Escuela Industricd de Tarrasa.—Pá
gina 1.097.

Idem ¡(L id. a D, Luís Sala y Monda 
Profesor auxiliar de a Escuela de 
Aries y Oficios de Madrid. — Pági- 
Ea  10.97.

i Idem id. id. a D. Rodrigo Poggío Lo- 
bón, Profesor auxiliar de la Escuela 
de Avíes y Oficios de Madrid.—Pá
gina 1.097.

Nombrando en virtud 'de yerniuta a 
. D. Salvador /toca LSEjos Catedráti

co dxl Institu to  dn í c (da, y  a don 
'Agustín Rodríguez &( r L( z Ccitedrá- 
tico del de F igue ia  "\ijina  1.097.

Dir'eC'Ción gen oral de Prim era ense
ñanza. —■ Nombrando con caoMcter 
provisional a doña Emilia Alvarez 
Marcos' Directora de la Escuela gra
duada de niñas del quinto distrito cíe 
Oviedo.— Página 1.098.

Nombrando Inspector Jefe de Primera  
enseñanza de la provincia de Lugo a 
^D. Luis Soto Menor, Inspector de la 
'misma provincia.— Página 1.098.

F o m e n t o .— S u b s e c r e t a r í a .  —  A briendo 
un periodo de vista de treinta días 
perra que puedcm alegarse cuanto es
tim en oportuno los piteresados en 
el expediente incoado a instancia de
D. Cesáreo Tortuevo Molinero, P or
tero quinto de la Secretaria de este 
Ministervo, solicitando anteposición 
en el Escalafón.— Página 1,098.

Dirección general de Obras públicas.— ̂
A'gu as. •—• Tr ab aj o 3 h id r áu 1 i 'S os. —■ 
Aprobando lo. distribución del cré
dito correspondiente a obras de de
fensa y  encauzamicnío. ^  Página 
d.obs.

Idem id. id. correspondiente a conser
vación y explotación de obras h i
dráulicas.— Página 1.098.

Adjudicando a la Casa Tomás Aznar é  
hijos, de Alicante, el suministro dé 
un motor de gas pobre para las - 
obras del pantcmo de Pena—Página- 
d.09'9.

Dnreoción general de íM'inas, Metalur^: 
-gia 0 Indu'Strias Navales.—^Personalg 
Convocando concicrso para provcerj 
tres plazas d e . Ayudcmtes de 'Minas^ 
Página 1.099,

T r a b a j o ,  C o m e r  10 e  I n d u s t r i a . — D e -s  
legación regia de Pósir.os.—CircidaTi, 
a los Jefes de las Secciones provine, 
dales de Pósitos,— Página 1.09,9. H

A n e x o  1 .0 — - B o l s a — ■ A d m i n i s t r a c i ó n  ; 
PROVINCIAL.— A n u n c i o s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2 .°— E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a r
DÍSTICOS.

A n e x o  3.°— T r ib u n a . ! ,  .S u p re m o .— iSala; 
tercera d e  lo Gontencioso-adminis^' 
itrativo.— principio del pliego 8. g'

PARTE OFICIAR

K E S I E I C I I  l E  C fflS IJ i  

PE i l l S I M I

S. M. el Bey Don Alfonso XÍII 
(f|. D. g.), B. M. la R.SÍNA Doña Tiotoria 
Euge-Dia, B. A. R. el Príncip« de A,sto- 
rías 0 Infantes y demás personas de 
ia Augüsía Reai Famili-a, continiiau 
|!b  novedad ea  su im portante saludo

HBTíEW iS m  6W EIKIII

REAL DECRETO

De con.-fomiidiad con lo dispuesto en. 
Bl ari^^ulo tercero del Real decreto de 
21 ele Noviembre d’e 1910, y a  pro
puesta del Miiijiistro de la Goberna
ción,

Vengo en n.oinbi:^ar YOiCal de la Jim 
ia  de Patronato del Real Dispensario 
antituberculoso ''V ictoria Eugenia'' a 
Ja señora doña María de tas Mercedes 
de Arteaga y Ecliagüe, Marqiiesia de 
Argüeso.
'■ Dado en palacio a "doce ds Junio de 
inil loíovecientos veintitrés.

ALFONSO
de la Gobern-aciófl.,

M a r t ín  R o s a l e s .

ÍSST M  BE IS iraiBíl

REAL ORDEN
Excrno. Sn Gomo resultado del con- 

aurso do aviones celebrado en el Â e- 
•irodrero de Cuatro Vientos, au to ri
llado por Real Decreto ,de 3 do No

viem bre de 1922 {D. O. número 247), 
y por lo que se refiere al lo lie del tipo 
do recoiiocimiento,

S. M. el Rey (q.‘ D. g.) se ba servido 
adjudicar el premio al presentado por 
la Gasa Broguet, por ser éste el qua 
b;a Ilenadp las ícondiclones exigidas 
por la Jun ta  técnica del iServicio do 
Aviación m iliíar.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que la adjudicación se efectúe a te 
nor de las bases dictadas para la ce- 
ilebración del referido concurso.

De Rieal orden lO' digo a V. E. para 
su conccimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1923.

AISPÜRÜ.

Señor Capitán general de la u rim cra
Región. ,,, .9. -M,.

M0 B 1 H  ff i  M B I M

REALES ORDENES
limo. S r.: Vi'sto el expediente nú- 

mícro 40ñ de Proteccián a industrias, 
incoado a  instancia de D. Horacio 
Ecbevarrieta y  Miarurí, vecino de 
Deusto (Vizicaya): 

iResuItando que en 22 de Diciembre 
de 1922 tuvo cntiada p n  este Miiiiiste- 
rio  una instancia suscrita el 21 del 
mismo mes por el expre'sado scñ 
Eclievarrieta, en la que solicitaba 
para la instalación de una fábrica de 
ácido tartárico y crémor de táritaro la 
libre im portación de la m aquinaria y 
prcductos químicos (rerrocianiiro de 
.potasa y cáiCidos sulfúrico y c lorh ídri
co) iirocesarios a tal efecto, acogién
dose a la ley de 2 de Marzo de i9íT, 
prorrogada por Real decreto de 13 de 
Enero do 1920:

Resultando que previa publicación

de los anuncios correspondientes eií- 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 21 de Enerd 
últim o y Boletín Oficial de Yalenciáf 
en cuya proviincia pretende el interee 
sado instailar diolia fábrica, se remitiói 
la instancia de que queda hecho m éJ  
rito  a la Comisión Protectora de la| 
Producción nacional para -su informe^ 
en cumplimiento del artfcuTo 02 aeí 
Reglamento de 20 do Dicieiiiibre ' de: 
1947, dictado para  ejecución de la  
meneionada ley:

Resultando que como consecuencia 
de los expresados anuncios, y aco-u 
giéndoise ail derecho que el ar tí culo "■54'- 
concede a los particulares o entid í c?ed 
que so coiasideren perjudicados con la' 
conceisión de los .beneficios pretendi-í 
do!S, se han opuesto a su otorgam ien
to la 'tA^soeiactón de Droguería, Pro-s 
duelos Químicos y Farm acéuticos”, la' 
Sociedad anónimia “Astref, R'óñneríaq^ 
de TártaroiS” y la “Agrupación de F a-’ 
bricantes de Productos Químicos” ; to-,? 
da:s domiciliadas ed!' Barcelona: !'’

Res'Uiltando que por nueva instancia,; 
fecha 2 del pasado Marzo, que tuvo 
entrada en este Míinisterio el 6 del 
mismo mes, en la que el Sr. Echeva-5 
rrie ta  conteista a las protestas formuh. 
laaais, miodifica en parte 'su peticióií 
tf i lo que a' ilos: productos químicos 
re fie re :

Resultaindo que la Comisión Pród 
tectora de la Producción nacional, coa 
oficio fecha 21 de Marzo último, de-> 
vuelve esto expediente con infoiiraGí' 
desfavorable, por entender que la iñ-̂ ’ 
dustria d'el ácido tartárico se halla en  
isobreproducción, comprendida en el 
grupo G de I08 que la ley establece, f  
ser el único beneficio aplicable a aquel 
grupo el de las compensaciones; be
neficio distinto de lo-s que solicita, y  
por no poder, dentro de lad ey , ■ acce-s 
derse a  Ja libre im portación de la m a’ ;̂ • 
quinaria, cuvo beneficio de exencióiít
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do derechos do importa-ción sólo os 
aplicable a los prodaoíc's naturales 

■que no sve produzcan en el país: 
'Resultando que por acuerdo de Y. I. 

do 27 de Abril últinio, y previo infor- 
■ me de la Sección correspondiente de 
•esa Subsecretaría, pasó el expodionte 
a informe do la Intervención general 
de la Administración tí oí Estado, que 
en 12 del pasada mes de Mayo lo em i
te  de conformidad con la Gominidin 
iProlectora y la expresada Sección: 

Gonsidoraiido que, en efecto, no May 
términos hábiles para otorgar al p e 
ticionario, con cargo a la ley de 2: de 
Marzo de i9d7, lO'S b en eñe ios que pre- 
'teir‘0, ya que la exención de los de- 
reclios arancelarios de importación 
sólo puede concederse, según la le 
tra D) de la base de la ley, para  los 
“productos n a tu ra les” que_pio se cb- 
tengan en E spaña; pero en mingún 
caso para la m aquinaria y productos 
elsborados:  ̂

iGoíiiSiderando que term inada la v i
gencia de la ley en 31 de Diciembre 
do 192,2, no cabe adm itir como rea li
zada en tiempo hábil la modiñcación 
pretendida por el Sr. E chevarrieta en 
su instancia de 2 de Marzo pasado : 

Gohisiderando que en e'ste caso no 
hay por qué examinar si la industria  
dol ácido tartárico alcanza o niiO so
breproducción en relación al consumo 
nacional, ya que cualquiera que ésta 
fuese no hay térm inos hábiles, por las 
raz'obes expuestas, para otorgar al se- 
ílor Echevarrieta los benericlos qu© 
solicita,

:S. M:. .el Rey (q. D. g.), conformáinu 
doso con lo informado por la Comisión 
Protectora de la Producción nacional, 
ila Sección correspondiente de esa Sub- 
.^ecretaría y la lintervenció'n) general 
de la  Administración del Estado .y lo 
prepuesto por V. I., se ha servido re 
solver que se desestime la petición de 
beneficios de la ley de 2 de Marzo cíe 
1917, formulada por D. Horacio Eclie- 
varrieta en su instancia fecha 21 de 
Piciembre de 1922.

P>e Real orden lo digo á Y. I. para 
«ti coríQ.e]imiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos añ-o's. Madrid, 
41 de Juiiiio de. 1923.

P. D.,
* BENITEZ DE LEGO 

^enoi’ Subsecretario de este Ministerio.

fflrnio-, gpG Ahsto el expediente 
promovido por D. Tomás Glará Piñol, 
defe de Negociado de segunda clase del 
OuGi^o de Aduanas, Oficial de la de 
Bantaiider, en solicitud de amipliación 
de lic-Gncia .ñor en^'^rmo .

E. M. el Rey (q. D. >g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con- 
formiuad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del PtGgiame.n- 
(o; dura.nto cuyo plazo sólo devengará 
el intieresado haberes, a m itad de suel
do, los prim eros quince días, quedan
do sin él los quince restantes.

De Real orden lo digo a Y., I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
cxpeUiGiite mencionado. Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 16 de .Ju
nio de 1923.

P. D., ■
BENITEZ DE LUGO

Señor Director general de Ad'uanas.

Ilmu. S r . : Yista la  petición que re - 
preisentaciones de los/Sindicatos y en
tidades agrícolas de Yailencia han d i
rigido en súplica de que, en atención 
a la abundante coseclha de patata tem 
prana que se está recolGctanclO' este 
anO', que supera a  las previsiones es
tadísticas formadas durante el mes de 
Mayo último, se amplíe el cupo fijado 
para la exportación de dicho tubércu 
lo, que recientem ente ha resultado 
cubierto; y 

Resultando que el Ministerio de .Fo
mento ha informado en sentido favo- 
rable dicha petición, señiailando en 
lO.O'O'O toneladas la cantidad en que 
debe hacerse la ampliación,

B. M. el Rey (q. D. g.), dc copfor'^oi-: 
dad con el citado informe, se ha servi
do disponer que se entienda am plia
do en ¡lO.O'O'O toneladas el cupo de ex
portación de p.atatas tem pranas a que 
se refieren las Reales órdenes de 2 y 
20 de Abril y 28 de Mayo últimos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a  Y. I. muchos 
amos. Madrid, 18 de Junio de 1923.

? : yiLLANUEYA

■Señor Director general de Aduanas.

SMSfEFJO M í í  SSBERBñai

REAL ORDEiN

lím-o. Sr.: Habiéndose puesto de re- 
Heve una vez más el celo, la iactividad 
y el altruism o de las señoras de los 
Paitronatds antituberculosos de la Cor
te  y de La-s señoritas que con aquéllas 
vienen contribuyendo desde 1914, pos
tulando el Día de la Tuberculosis, 
F iesta de la Flor, y contribuyendo así 
a la obtención .de donativos y dádivas.

-I
cuya suma total habla en pro de los 
buenos sentimientos del público de, 
Madrid, cada vez más convencidos de 
la buena labor antituberculosa de lodi- 
Dispensarios y Sanatorios, sostenidos’' 
en gran partiG' por los fondos recaudaH', 
dos en la mencionada fiesta, ; 'd

E. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-:; 
do disponer que en su nombre se den'' 
las gracias a la.s señoras y señoritas 
m e nc i o n ad a s p o r su ar d i ente y gene 
rosa colaboriación en. el Día de la Tu-' 
berculosis. F iesta ele la Flor, celebra-t! 
da anualm ente con éxiio tan brillante’ 
y caritativo. A

Lo que de Real orden digo a Y. l]  
para  su conocimiento y demás efectosí 
Dios guarde a Y. I. muchos año-s. Ma'A 
drid^ 11 de Junio de 1923. .Y;,

, ALMODOYARt ^
Ecnor Á ic'epresidcnte de la Junta ceh-^ 

tral de la Comisión perm anente cdaJ, 
'ira la tuberculosis, b'

g í S f S T E R I O
COMESCíO

DE T R A B á M
E ffiBgsiRa

REALES ORDENES 
lim o. S r .: Yisto el recurso  de.re-i> 

visión in terpuesto  por D. Fránciseol 
Jim énez Caro, vecino de Córdoba/ 
co n tra  el acuerdo de la  O ireccióii/ 
genera l de Comercio concediendo lai- 
fnscripción  del nom bre com erciál; 
“Jim énez H erm anos, Súcesores Luigf 
G. C a ro ”, a favor de D. Luis J im é ' 
nez C aro : v/- -  ... Y

R esultando  que en 4 de Febreról 
de 1921 fué solicitado p o r 1B'\. Luisi 
Jim énez Caro él reg istro  del nom-:,  ̂
b re  com ercial “Jim énez H erm anos/ 
Sucesores Luis G. C aro”, p a ra  d istii^ í 
gu ir un establecim iento  de joyería  ^  
p la te ría  que en Córdoba tiene el sohj 
licitan te, acom pañándose a la  peti^ 
ción los clichés y pruebas corresporiÁ! 
dientes; que en el Boletín de la P r0 ¡  
piedad Indnstrial correspondiente &  
16 de Abril siguiente se in se rtó  est|fc] 
pe tic ión ; que duran te  el plazo re^ 
m en tario  nadie form uló  oposleií 
con tra  la m ism a, y que en vista i 
esto y de no ap arecer registrados"' 
los' álbum es correspondien tes m a r c ^  
ni nom bre com ercial que pudiesenl 
inducir a e rro r sobre el de que séí 
tra ta , se acordó o to rg a r la concesióííi 
del mism o en 10 de A gosto de igual) 
año, con el núm ero  5.160:

R esultando que contra e sta  concé 
sión recu rre  en revisión, por in stan í) 
cia fecha  21 de Noviem bre de 1 9 2 i | 
D. F rancisco  Jim énez Garó, h e rm an ó l
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w  ex socio del concesionario del nom - 
ílbro com eré i ajl que se refiere el 
¡an te rio r resultando, alegando en 
:ín.ibstancia que diclio nom bre no fué 
isolieitildo con su previo consenli- 
vraiento, por lo que estim a  nu la  su 
¿concesión:
■s flesulíando que el Negociado de 
¡Propiedad Industria l in fo rm a  propo - 
íniendo que se ad m ita  el recurso  tan 
¡sólo a los efectos de ro tro tra e r  el 
icxpediente al trám ite  de concesión, 
jpara que en ésta se hag a  constar que 
■el noíii'bre com ercial no so o to rga en 
pajidcad prívatiYa o excluyente; y que 
jla. Secci(3n de Recursos de este Mi
n is te rio  propone la estim ación  del 
irecurso, por enítender que no se lia 
(Caimpliclo to que dispone el a rtícu lo  
f59 del Reglam ento dictado p a ra  la 
ap licac ión  de la ley de 16 de Mayo 
de 190.2, y que en cam bio concurren  
los requisitos que p a ra  que  un re c u r
so de rev isión  pueda p revalecer exi-y 
■ge el a rtícu lo  14 del m ism o Cuerpo 
leg a l; Vr- ■■

- Considerando que el recurso  de 
revislén  tiene rni c a rác te r  ex trao rd i
n a rio  j  por ello lia de adm in istrarse  
íCon cau te la  y p rudencia , pues de se- 
igu irsc  en cuanto  a su adm i- 
jsión un  criterio  am plio en dem asía 
'icorreríaso grave riesgo de p e rtu rb a r 
;c 1' re g i m e n j u r id ico d e l a propiedad  
jlndustFial, sujetándO'le a las rec la - 
mmoiones mil que con m ala fe po 
d r ía n  suscitarse  en cua lqu ier in stan - 
l ^ r  ínelu.só después do haberse con- 
‘jcedido los reg is tro s  so licitados:
I /Considerando que  esta  doctrina se 
Infiere bien patenitem ente del m ism o 

rtícülí) 14 del R eglam ento  de la 
'ropiedad Inclusírial, conform e al 

puql sólo cabe el recu rso  de revisión 
m ando  se haya incu rrido  en e rro r 
ie heclio docum entalm enic p rob ad o : 

C onsiderando que en el caso p re 
sente el recurso  h a  tenido m om ento  
lás oportuno y eficaz para ejercitar 

sus derechos, a saber: el pl̂ jou') de
3ublicidad de la petic ión  de reg is tro  

fo rm u la d a  p o r .su herm ano, d u ran te  
cual estaban  en su lugar todas 

kas im pugnaciones que en nom bre de 
¿intere.sos o dercchO'S de te rce ra  p e r -  
.^óna qu isieran  fo rm ularse , siendo 

?byio qiie no parece legal a b r ir  un  
nuevo período de oposición a posté- 
ióri de ser otorgados los registros, 
3rque esto equ ivald ría  a im pedir 
le éstos adquiriesen nunca ca rác te r  

Íeífinitivo: • : ' ^
Jponsiderando que del exam en del 

lom'bre com ercial im pugnado se in- 
lere claFamente que no tiene carác-

n r i v f e f i v n O ..JmiXG-

fi'Cio de quien  lo obtuvo, por cuanto  
se lim ita  a d ec la ra r que uno de los 
socios que constitu ían  la razón  so
cial “Jiménez! H crn janos”!' es suce
sor de la m ism a, y esto no es obs
táculo  a que el o tro  socio y h e rm a 
no solicite  análogo nom bro com er
cial en que conste su calidad de su
cesor do aquella  razón  social, nom 
bre ' q u 0 se rá  |j e r f c.c [ a m e n t e v i a b 1 e 
desde el m-omento que no es un  im 
posible ju ríd ico  que una iSociedad 
sea sucedida en sus em presas, in te 
reses y derechos por todos y cada 
uno de los socios que la irdegran, 
ni hay incom patib ilidad  en tre  dos 
n o mb res q u e hagan  c o n s La r í a  c a 1 i- 
dad de sucesores de una m ism a en 
tidad a favor de dos distintas perso
nas: '

R esu ltando  que el arlícu lo  59 
.del . R eglam ento do la P ropiedad  In- 

H ria l, e n ’que la Sección de R ecursos 
y tío.este M inisterio apoya su propiios- 
■ ta, es com pletam ente  inaplicable al 
caso actual, po r re fe rirse  tan  sólo a 
aquellos nom bres com erciales en que 
las palabras Sociedad, Gompoeía u 
o tras s im ilares ind ican  la existencia 
de una entidad cuya razón  social, 
fo rm a p a rle  esencial dol mismo nom 
bre, m ien tras  qu e .aq u í se t ra ta  p re 
cisam ente de la referenGia a u n a  em 
fidad y a ■ d isuelta , que no existe, y 
sendo así es evidente que a nada con 
duciría  p re sen ta r  sus E sta tu to s  y que 
de n in g ú n  m odo caibo jusfliñcar su 
inscripción en el R egistro  m croaii- 
til,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien  desestim ar el recurso  de r e 
visión in te rp u es to  por D. F ra n c is 
co Jim énez -Caro contra  el nom bre 
cojiiercial núm ero  5.160.

Lo que de Real orden digo a V. T. 
p a ra  su cionooimiento, el del in te re 
sado y demás, efectos. ¡Dios guarde a 
V. I. m uchos años. M adrid, 29 de 
Mayo de 1923. ^

GHAPAPRIETA

Señor Subsecre tario  de este Minis 
terio .

. lim o. Sr.: Yis<to el recurso  de re-^ 
visión in terpuesto  por D. R. Alonso^ 
en nom bre y rep resen tac ió n  de los 
-Sres. M edina y M artínez de E rcilla , 
de Bilbao, con tra  el acuerdo conce
diendo a D. Salvador G raña la  m a r
ca de com ercio num eró  31.04d: 

R esultando que en 2 de Ju lio  de 
1917 D. Salvador G raña solicitó la 
concesión de u n a  m arca  de fáb rica  
bajo la denominación “Instituto Mer- 
c nn  til In i e r n a c i o n. a 1 ’h p a r a  ¿e s .lg n  a r

los docum entos y productos de su  
pro fesión  de Agencia com ercial; (jue 
anunciada la petición en el BqZc/Rí 
Oficial formuló oposición D. Narcisq 
Goll, como dueño del nom bre com er
cial reg is trad o  “Gentro M ercantil 
In te rn a c io n a l”, y que tra m ita d a  de
b idam en te  esta oposición, íué con
cedida en 13 de A bril de 1918 lá  
m arca  solicitada, bajo  la sigu ien te  
denom inación : “In stitu to  M ercan til
In te rn ac io n al G ra ñ a ”, p a ra  que el 
apellido del concesionario diferencia-; 
se esta m arca  de cualqu ier o tra  .si
m ila r:

R esultando que con tra  eaíe re g is 
tro  recu rre , en revisión, D. R. Alon
so, de la casa  “Alonso, S alazar y 
G om pañía”, en rep resen tac ió n  de los 
S res. Mediná y M artínez E rc illa , ao 
Bilbao, alegando p e rten ece r a estos 
ú ltim os la m arca  núm ero  30.42O-, de
n om inada “In stitu c ió n  M ercantil In 
te rn a c io n a l”, y manifesitaiido que no 
se opusieron en el período co rres
pondien te  p o r e s tim ar inexcusable la 
desestim ación  del reg is tro , dada su 
sim ilitud  con el qu% les pe rten ece:

C onsiderando que  conform e al ar- 
'tícu lo  14 del R eglam ento do la ley 
de P rop iedad  In d u str ia l el recurso 
de rev is ió n  sólo pro-cede en aquellos 
casos en que se haya in cu rrid o ' en 
evidente e rro r de hecho, doCf^imen- 
ta lm en te  probado, lo cual no acón-: 
tece en este caso, ¡porque no hubo 
n in g ú n  e rro r al concederse la m a r
ca im pugnada, que por ten e r deno
m inación  de la que fo rm a p a rte  el 
apellido del concesionario, se d ife 
rencia per fe cita intente de las sim ila
res que con an te rio rd ad  h a llan  sido 
otorgadas, ap a rte  dé que, por o tro  
lado, no es posible fu n d a r en sím-. 
pies y sub je tivas apreciaciones so
bre la  sem ejanza o desem ejanza de 
dos m arcas de fáb rica  el recurso  de 
revisión, que si así se procediese 
será  ta n  frecuen te  como viable, p ro 
duciendo u n  peren n e  estado de in- 
certldum bre en los Registros de la 
Propiedad industria l:

Considerando que, a m ayor abuñ- 
dam iento, el p ropio  re c u rre n te  re
conoce la  im procedencia  del..recursO: 
al confesar que en el período de p u 
blicidad no hizo uso del derecho de 
oposición que a dcstieimpo tra ta  de 
ejercer ahora, y que entonces haibría 
tenido oportun idad  m anifiesta, p d r 
s e r 'a q u é l el momiento en que .todos 
lo s in tereses rea les o a p a ren tem en 
te en p u g n a  pueden  alzarse co n tra  
el Registro que lo contradice:

Gpnsjlderando^ fínahnente^
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"recurrenLe no justiñca en form a al- 
'̂ jĝ una su pef^mnalidad com o re p ru 
sen tan  Le de los Sres. M edina y Mar- 
■Smez do E rc illa , por cuyo m otivo 
dam poco es dable estim ar su escrito, 

el R e y  (q. D . g.) ha tenido 
f a ’̂ bien desestim ar el recu rso  de re - 
l^isión interipuesito por D. R. Alonso, 
don, representacién de la caisa Medi- 
;n a  y M artínez de E rcrila , TTe'
■' ^Eo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento, el del in te re 
sado y dem ás efectos. M os g u ard e  a 
¡y. I. rnurdios años. M adrid, 29 de 
.íMayo de 1923.

GHA.PAPRIETA

¡B o ñ o r S i i b secre ta rio  
torio.

do este M inis-

2 / I lín 'O . S i\ \  Visto el fecurs-o de re* 
'y is ió n  in íe rp u esto  por doña Ju lia  
;,€ontreras, v iuda de T rigueros, con
tra  el acuerdñ  concecliendo la ins- 
'cripcidn a nombre de “Sucliaird, S. x\.” 
de dos m arcas de fáb rica : 

s |iR e su lta n d o  que D. E duardo  Ocóny 
jcomo rep resen tan te  de la “S. A. Su* 
'"Jíliard”, solicitó en 14 de Jun io  de. 
Í4911  el reg is tro  de dos m arcas de 
•fábrica p a ra  d is fin g u ir  chocolates; 

\lque dada la debida publicidad a ta l 
■■}pélición, se opuso a ella  doña Ju lia  
'Gbntreras, v iuda de T rigueros, a le
gando la sem ejanza existente en tre  
nq u e lías  m arcas y o tra  so licitada 
jpor ella, y que tram itad a  esta  opo
sición, se desestim ó por la iDirección 
’general de Comercio, que en 25 de 
¡Marzo de 1918 otorgó las m arcas 

,:Jñúmoros 30.903 y 30.904 a D. Eduar- 
■Ldo Ocón, conform e a los diseños p re- 
■seníLados por éste: 
vj: R esu ltando  que doña Ju lia  Con- 
fjtreras in terpóne recurso  de revisión 
-jcontra los expresados reg istro s, re -  

uproduciendo los m otivos que ya lia- 
:ibía alegado al fo rm u la r su oposi- 
'.¿ión: -̂r • ■ d'- ■■'• VI

C onsiderando que conform e al a r- 
’itículo 14 del R eglam ento dictado 
¡para la ejecución  de la ley de P ro 
piedad Indu stria l, el recurso  de re- 

'iVisión sólo p rocede en aquellos ca- 
■^bs en que se haya incurrido  en e rro r  
de hecho docum enta lm en te  probado : 

11 Eonsiderando que en el caso p re 
sente ni se alega, ni por tan to  se 
p ru eb a  e rro r de hecho ninguno, li- 
piHándose el recurrente a reprodu- 

Jcir oonsideraciones que en su día 
fq e ro n  desestim adas po r la A dm inis
t r a c ió n  respec to  a la sem ejanza  o 
desem ejanza  existen te  entre dos 
paarcas de fábrica, y que con eíica- 
■̂cia no,jDiifidcn rciim^arse ania.J.Qs ó r -

ganos de aquélla, po r no tener el 
recurso  de revisión el c a rác te r  de 
segunda instancia , a m enos que en 
la p rim era  se hay a  com etido craso 
y probado e rro r de hecho, j

iS. M. (d R̂ :y (q. I). g.) ha tenido 
,a bien desestim ar el recurso  de re
v isión  p ropuesto  por doña Ju lia  
G ontreras, v iuda de T rigueros, con
tra  la concesión de las m a r c a s  de 
fáb rica  núm eros 30.903 y 30.904.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento, el del in te re 
sado y den^is efcciLos. Dios guardo 
a Y. I. mucihos . años% . Madirid, 29 de 
M¡aiyo de 1923.
> ................ . GiHAPAPRíETA

Señor Subsecretario
torio. r'-ci? c.- ; ■

do ^'ste M inis-

lim o. S'r.:-.Visto el recurso  de re 
v isión irite rpuesto  p o r il l  M anuel 
de Arjonai, en nomlbre y representa
ción de la razón sa c ia r '‘''La Maquina- 
r  i a H i sp ano -1 ngl esa (S. A.), S u ce sores 
en Madrid de Morgan & E lio t”,,contra 
el acuerdo denegatorio do inscripción 
icn el Registro del nombro comerciaí 
"número 4.7R8, solicitado por dicha ra 
zón social. ' . •

R esultando que D. M anuel Arjona, 
en rep resen tac ió n  de la Sociedad 
anón im a “J,.a M aquinarlo H lspano- 
In g le sa ” solicitó en 14 do .Abril do 
1920 la inscripción de un nombre co-- 
m erc ia l constituido por la denom i
nación “La M aquinaria  H ispano- 
Ingdesa (S. A.), Sucesores en Madrid 
de M organ & E lio t”, p ara  d istingu ir 
Su establecim iento do m aquinaria  y 
oficinas; que la D irección genera l de 
Gomercio, p o r acuerdo de 20 de Oc
tubre do 1920, suspendió la  tram ita 
ción del expre^sado reg istro  p ara  que 
el in teresado justificase la condición 
de sucesores inclu ida en el nom bre 
com ercial; qlie el so lic itan te  com 
p areció  oponiéndose a justi.íicar di
cha sucesión, po r estim ar que la fa l- 

" ta  de p rueba de la m ism a sólo es 
im pedim ento p a ra  el reg istro  de un 
nom bre com ercial cuando afecte la 
sucesión a otro nom bre comorcral, 
p rev iam ente  reg istrado , como indica 
el apartado b) del artíoiilo 38 de la ley 
po r que se rige la P ropiedad Indus
tria l, y que en v is ta  de esto, la D i- 
roccióii general de Gomercio, en 13 
de Noviembre de igual año, des
estim ó el reg is tro  de que so t r a ta :  

R esultando que co n tra  este a cu e r
do form ula D. Manuel de Arjona re 
curso de revisión, basándose en su* 

arxru: de. iromcíthbci.

denegársele'' el nom bro com ercial de 
que se t r a ta ;  '• A,_. ;y

Gonsicrerando que conforme al ar-:' 
tículo 86 do la ley do P ropiedad  In -r 
dustrial, contrai las resoluciones dic- , 
‘Indas en m ate ria  do m arcas, dil)fi
jos y m odelos por el M inistro o da 
iDjirección general de Comercio, no ' 
procede otrp  recurso  que el conten-l 
c io so -ad m in is ira tiv o : ; . )

Gónsiderando que el recurso de; 
revisión au to rizado  po r el artícu lo ' 
14 del R eglam ento  dictado p a ra  la 
aplicación de aquella ley, sólospí'^.-'-. 
cedo cuando se haya incurrido  eii’ 
e rro r de hecho docum entalm ente ' 
p robado; lo cual no so ha podido 
p ro b a r en el caso presen te , toda vez. 
que la deiiegación del reg istro  

ñ íiá detcrm iriádo este recu rso  tienC' 
por base apreciaciones emihenitc- 
mcnle jurídicas, que excluyen {,odo  ̂
e rro r de aquella n a tu ra leza : ^.2 ' '

■Gonsiderando que 'e l recurso  dé re-, 
visión, p o r lo expuesto, tiene un  ca- 
r á c te r m a r c a d a m c n te ex t r a o r d ina.- 
rio y lim itado, no pudiendo es‘ti.mar- 
se com o una segunda instancia  coh* 
cedida a los. p a rtic u la re s  p a ra  ven
tila r an te  la A dm inistración, y en 
vía gmbcrna'tiva, por seigunda vez, 
cuestiones sobre las cuales haya p ro - 
nunciado aquélla  sti ú ltim a  p a lab ra , 
y a tan to  equivaldría ad m itir esíto 
recurso  que se basa  en alegaciones 
form uladas ya a su debido tiem po y  
opo rtu n am en te  desestim adas,

iS. M. el R'íey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestim ar el recurso  de re
visión formulado por D. Manuel Ar- 
jona contra el acuerdo de la Dirección 
general de Comercio, foclia 13 de No
viembre do 1920.

Lo que de Real orden digo a. V. I. 
p a ra  su conocim iento, el del in te re 
sado y demás efecitos. Dios guarde 
a  V. I. m uchos años. M adrid, 11 de 
Ju n io  de 1923.

GIÍAP APRIETA

Señor Subsocrota 'ño de este Minis-;
 ̂ te rio . . '■ : '.,4

'Excmo. Sr.:,, Visto el recurso de 
zadaí interpuesto por D. Taciano Ló
pez J/0ón, vecino en la  actualidad -de 
Los Molares (Sevilla), contra acuerdos 
de -la Delcgaíciión regia de Pó-sitos da
l.'* de Mayo de 1911 y de 3 de D i
ciembre de 1912,

Resultando que el Pósito de Viso del 
Alcor (Sovilla), hizo en ISRO y 1837 
dO'S préstaimos de 3;500 y 3.dOO pese
tas, resípectivameate, a D. Sobo.^[iián 
Lóipez y doña Mercedes León, hrhién-^
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lébitos 'las casas núm ero 41 d& üa ca
llo Roail y 4 úo la del Gonv-eiito, de 
^ííjiieila villa, sin quo se reiintegrasen 
■>n sns térm inos de vencimiento, que 
' ®¡[ercn e a ra  el nrim ero el día de 
,/1gosfo de 1Ú84, y para  el se-gnndo- el 
día iú  de Octubre do 1893, salivo la 
CaTuiciad do i .732,71 pesetas, que don 
Sebastián López abonó a cuenta del 
q)i‘iiniGro de los débitos en 4 de Octu- 
,b]'G de 18S7. 'b '- ttn -■

Resultando que tram itados los opou- 
(a.mios expedientes de apremio' ¡por fal- 
,í{jí de pago, y 'declarados los deudores 
jncurs'O'S en los tres grados de apre-r 
mío que'entonces existían, fueron em- 
fcargadas )las dos fíncas 'mencionadas, 
subastadas sin resultado pon p rim e
ra  vez, y por dn  subastadas una se
gunda vez el día id  de Diciembre' 'de 
1'89'8, sin que biubiesei oitro postor que 
el mismo .PóíS’itO', ai favor' del 'C u a l, y 
por las db'S terceras partos de la res
pectiva ciifra de licitación, fueron ad
judicadas en unai de daiS tres quintas 
partes de la  casa númeroi 41' de la 
caite Real, y en la otra, lo;3 dos quin
tos restantes de esta casa y la to ta
lidad de la) ddl Convento', nú'inero 
exp i diéndoiS o las^op ortunas certifica
ciones para  la inscripción de la p ro 
piedad do 'Cstas dos fincas a  nombre 
del Pósito en el Registro de la Pro-, 
piedad. ^

íResultando que el Ayuntamiento de 
Viso 'del Alcor instruyó' a instancia 
de D. Taiciano López León, Rijo y he
redero de los deudores, expediente de 
condonación parcial de sus débitos, 
por estim ar el interesado que los ex-. 
pedientes de apremio adolecían de v i
cios de nulidad, y que consiguiente- 
¿mcnte 'carecían de eficacia las adjudi-. 
feucioneg de las fincas hipotecadas.

Rosiiltando que la Delegación Regia 
«dĉ ’̂ Pó'SitO'.s resolvió este expediente en 
'27 de Abril de 19iii, ordenando: l.b  
que 0e (practique la liquidaci5n de los 
débitos derivados de los dos p résta
mos, computando el capital y las cre
ces de cinco años. 2d Qiue se tenga eii 
cuenta para  la iprocedente reducción 
del débito- el abono de 1.76-2,71 pese
tas, heoho' por D. Sebastián López a 
cuenta del p rim er préstamo. 3.̂  Que 
una vez efectuada la liquidación se no
tificase ;ai D. Tacianp Lópíez por si qui- 
«kira axiogerse a lo: dispuebio en la  re^ 
gla 34 de la circular de itai Delegación 
tRegia feoha 2:5 de Ficbrero ele i  309, y 
ton  arreglo a este, preceipto, retrayese 
teis 'fincaiS,. previo abonO' ai Pósito de 

del Ailc-or :de las cantidede-s a 
éste adeudadas por todos cairceptoa.
4.” Caso de ,no re traer ni contestar el 
deudo-? a la notificación, se compnta,.se 

t v ^ o r  de las fincas como entrega a

'Cuenta de lois débitos y .se procediese 
a 'SU inscripción en el Registro dfe la 
Propiedad. 5.° Que no habiendo per-̂ - 
cibido el Pósito las rentas de las dos 
fincas desee 'que se hiabía hecho a su 
falvor la  pubilicación do las mismas, 
procedía que el Sr, López exigiese -su 
pago, bien al Ayuntamiento, bren a 
ios aniiernibros de esta Corporación que 
hubiesen adminisIrado el Pósito.: pero 
no '-atl 'establecimiento-, que en nada .se 
había lucra el o -de ellas.

íResultando que contra esto acuerdo 
recurrió  el Sr. López. León sim ultá
neamente, en reposición ante la Dele
gación Regia, y en alzada ante 'cl Mi-, 
nidtro de Fomeiito' por no' especificar 
la notifircación do aquel recurso per
tinente; m anifestanao en su escrito 
q.uctd.a'ba la conform.idad a los apar- 
tados.,..!,. 2 y 3 ele ita resolución, pero 
no a-Jcs. niámieros 4>y 5, pues alcan- 
z-ando, según el recurrente, a 9.30i7,o0 
poiseías. las rentad producidas por las 
dos fínicas 'desde s-u adoudicación al 
Pó'sito' .'Imstai la fecha 'de su recurso', y 
no sumando más que 6.935,78 (en cuya 
cifra no- incluye Ios3- gaLtos y costas do 
tois procedimientos ejecutivos), los dé
bitos .al Pósito, todavía res-iiltaba un 
superávit a favor suyo- de 2.371,72 pe- 
scítas, po r lo que suplicaba la revoca- 
ció'n de dicho acuerdo.

Resultando que la Delegación Regia 
de Pósitos resolvió en 3 de Diciembre 
de i9'12 ente recursO', confirmando el 
número 4 de s-u acuerdo, 'anterior, y 
aclarando r.! número 5 en el señtido 
do -que si las fincas habían sido adju- 
diica'das al Pó-sito- de Viso, del Alcor, 
no procedería exigir al recu.rrentG RuS 
rentas producidas por aquélla.s, y sí, 
en cambio-, a  los vecinos de las casas, 
o- en su 'defecto ai Ayuníamiento, de
biendo entenderse, caso de que dicho 
recurrentG; re,nunciase al derce-Iio do 
retraer, que tai aidjudlcación de las fin
cas está hecha al Pósito por el valor 
que reanmente tuviesen fijado- en ex
pediente especial, si sobre él hubieso 
discrep-ancks. . -ir

Resultando que contra este acuerdo 
se alza ante el Ministerio de Fomento 
D. Raiciano Ló'pcz y León, insistiendo 
en fcíus alegaciones, y que la Sección 
de Recursos del de Trabajo, 'Comercio 
e Industria, al que actualm ente co-. 
rresponde la jurisdicción sobre la ma
teria, prcipone la desestimación del 
recurso. ..-p.

''Considerando 'que del examen de 
estos expedientes resultan cump.limen- 
tad-oc en ellos todos los trám des re 
glam entarios parai el 'procedimiento de 
aprem io por. débitos a los Pósitos, y 
notificada 'ccbidam-eríto la aídjudica- 
ción do las fincas hipo.tc!cad-a.s de que

Gaceta Maclrid.-Núm'. iCfí
^ ---------- jL:-;

se ha hecho m érito la heredera dd 
los deudores, doña Dolores López, ran- .

■ z ó n  p o r  l a  q u e  e s  ipreciic io  d e s e s t i m a d  
e l  p r i m e r o  y  p r i n c i p a l  m o t i v o  d e  í á  
r e c l a m a c i ó n  f o r m u l a d a  p o r  D. T o c i a s  
n o  L ó p e z  y  L e ó n ,  q u e .’ a l e g ó  s u p u e s t o ^  
d e f e c t o s  d e  p r o c e d i m i e n t o  n o  c o a u p r o ^  

h a d o s ;  d e a u c i é n d o s e  a d e m ú s -  d e l  e x a -^  
-m e-n d 'e  l o s  e x p e d i e n t e s  q u e  l a s  a d ju - ?  
d i c a c i o n e s  d e  l a s  f in c á is  c o n s a b i d a s ^  

h e c h a s  'e n  f a v o r  ‘d e l  P ó s i t o ,  h a n  s i d o  

'C o m p  l e  ta im e n  t e  l e g a l e s ,  s i n  q u e  a. 
s u b s i s t e n c i a i  d o  t a l e s ,  a d j u d i c a c i o n e s  

P 'U e d a n  a f e c t a r  l o s  d e f e c t o s  q u e  h a y a r j  
im ip e c l id o  s u  i n s c r i p c i ó n  e n  e l  R e :g is - í  

t r o ,  p o r q u e  é s t a  n a d a  a ñ a d e  a  l a  v ir - ^  

t u a l i d a d  s u s t c n t a i t i v a  d 'e  l o s  acto is; j u ^  
r íd i 'C o s ,  y a  q u e  t i e n e  u n a  s i m p l e  y  
d i s t i n t a  m i s i ó n  d e  g a r a n t í a  c o n  r c l a ó  
c i ó n  :ai t e r c e r a s  p e r s o n a s .  ;

'■Gons id erando que sentada como, 
punto de partida  la legalidad de -La aicU 
judicaeión hecha en favor del Pósitd 
de Vino del Alcor, es obvio que la-á 
rentas produíCidas desde entonces' poq 
las fincas adjudi'cadasp'Sólo al Pósito  ̂
pertenecen, sin que con ellas pucdaii, 
enjugarse los débitoisi como pretenda 
el recurrente. - -S

Gonsideranco, esto no obstante, quq 
el plazo üo-ncedido al recurrente en oí 
prim itivo acuerdo de la Delegacióií 
Regia de Pósitos para  re traer las do^’ 
fincas, no debe consiclGrarde agotadoy 
puesto que en realidad se in terrum ^ 
pió su tran.scur.so con el recurso pre^ 
sentado por aquél, y por gIIq: procedei 
estim arío en vigor todavía, por .si eî  
Sr, Lóp'Cz León, acogiéndoi'se a lo pre^  
venido en la  regia 34 de la circular dé 
4 de Marzo de 1909,' quisiera re traeé  
Ieís fincas -abonando al Pósito los déa 
bito'S que se le adeudan. ■ í

Gónsideran-cjo que la personalidad 
para reclam ar las rentas vencidaisi y¡ 
devengadas durante lo-s años íraeseu-i 
rridos desde la adjudicación de las do-  ̂
fincas al Póisiito de Viso 'del Alcor has^ 
ta la fecha, si el retractoi no tiene lu4 
gar, corresponderá al Pósito mismoy- 
que siendo adjudicatario do dicbaá 
fincas, no ha percibido, sin embargo.

^sus rentáis, esto es, sus frutos civiles^ 
y si 80 produce el retracto  ail hoy re4 
cúrrente, ya que aquél ha >de teneé 
efectos desde el mismoi. instante eii 
que la adjudicaiCiión sie verificó ;po¿ 
seiy nota ciaíractcrística de iai acciói^ 
la retroactividad plena, y p o r oouse4 
cuencia, sea el Pósito, sea D. Taciahoí 
López León, la acción deberá, dirigirle^ 
cont.ra él o los ATOntamientos que .ha4 
van adm inistrado las dos casas, aun^ 
euo no hayan pagado, renta sus inquiy 
linos, porque en tod-o caso la gratui-i 
dad tolerada a éstos inm plicaria iiníií 
notoria ñepligoneia en los adm inis^
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ti^aiclcr'cs G'UO no piiode eximir a ’éstoe 
de; sris r  e sp o n s ab i 1 kl aidee.

iCo^nsiderando que en el' caso de que 
i}cr ,oi .r’C'C-uiTcnto, no se ejercite el de
recho de rciracto que Le corresponce 
al eoiisolidarse la adju-dlcación en be-̂  ̂
iiefício deb. Pósito, deberé proceder se 

. a ia inscripción ée  Lon propiedad de 
las dos- fíiiioais a nombro dcl estableci- 
miento, y por. los actuales claveros óel 
inisniio, a reclam ar d'el- Ayuntamiento 
las reiitsis vencidas y no ingresadas 
liasta La fecha.

lév O' ■'ic'TuiiQO que las adjudicaciones 
doberén- esiimcirse coriiormo a la va
lo r " '’ in que de las fincas fiié hecha- 
Gn los respectivos prccedimientcs de 
apremio ■ y. ros débites evatuarse con 
arresLoi a la liquidación practicada por 
La BelegaciGn .Regia d-e Pósitos en su. 
prim er' acuerdo, sin que proceda per 
lo- tanto nueva taisa-cáón, ya que en 
auu'Gtllo's expedientes fue -practicada 
con toda clase cíe garantías.

6 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hion d isponer; 1.® Desestim ar el re 
curso formulado por D. Taciano Ló
pez y León contrai la Delegación Re
gia de Pó-sitos. 2.'’ 'Rcconócer al recu
rrente el cbrccho dei re traer Las cacas 
jiiúmero- 41 de la callo Real y 4 de La 
deljGonvento, de Viso del Alcor, previo 
pago de los dchitos existentes a fa
vor del Pósito de dicho, pueblo, a v ir
tud de los préstam os otorgados a  los 
padres dc,l recurrente, conforme a la 
'liquidación practicada por Lai Delega
ción Regia, siempre y cuando ejercito 
ese ‘derecho en el priazo que se 'lo con- 
icC'dió por el acuerdo focha 27 do Abril 
’dc 19‘í l ,  que deberá contarse de n u e
vo, comO'- interrunijpido en su trans
curso por esta alzada. 3.° Que en el 
caso de que el Sr. López y León nó 
•ejercite ese 'cierecilio, deberá consoli
darse la adjudiciatción de las fíncas, 
•míediante la inscripción de éstas, a 
nombre del establecimiento en el Re
gistro de la Propiedad, y el Pósito, bajo 
La dirección de la Jefatura  provincial, 
de Bevilla, habrá de , proceder contru 
los individuos que integraron los 
'AyuntamientO'S de dicho pueblo, a 
partir de las adjudicaciones, para que 
hcigan efectivas e ingresen en el es
tablecimiento las rentas .producidas 
P-or las aludicas fincas. .

Lo que de Real orden digo a  V. E. 
para; su conocimiento, el de, los inte-, 
resados y demás efectc'S. Dios 'guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Junio d'e 1923

CHAPÓ^RIETA 

‘Señor DeLegado regiO/-d''ex'Pd.s-iícs.’ ,• ;

limo S r .: Visto el recurso de rev i
sión interpuesto por D.. Alfonso López 
de Tuero, en nombre y  representación 
de La razón social “Farbw erke vorm, 
Meister Lucius & B ruening”, contrui 
-el acuerdo concedíendo a D. Giuscppe 
Pessenda el registro de la marca n ú 
mero 3.2 AS 4:

Resultando que con fecha 29- de 
Abril de 1Gí18‘, y por conducto del Go
bierno civil de La provinciiai de Barce
lona, solicitó D. Isidro Fernández, en 
en nombre y  representación de D. Giu- 
seppc Pessenda, el registro ce una 
marca de comercio denominada “L or- 
toi-Formol”, piara distinguir productos 
químicos y farmacéuticos, publicán
dose la petición en el Boletín de la Pro
piedad Industrial de 16 de Mayo si
guiente:

'Considerando que contra La¡ anterior 
solicitud noi so prescnió oposición al
guna, y examinados los álbumes, no 
apareci-endo en ellos marcci sim ilar a 
la solicitada, la Dirección general de 
-Gümt-ercio, .por acuerdo de 27 de No
viembre de- 1918, concedió el registro 
de lOi citada marca “L orto-Form or’, 
para distinguir productc.s químicos y 
farm acéuticos:

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso recurso de revisión D. Alfon
so López de Tuero, manifestandói que 
La razón social a quien represcnia es 
poseedora de la marca mumero 6 .3 8 2 , 
denominada “O rthoform ”, para d istin
guir los misnios productos que la 
32.G 84 concedidiai a D. Giuseppe Pes- 
senda, por lo que, a su juicio, a] con
cederse ésta, la Adniinistración. ha in
currido en el error do no haber teni
do en cuenta La., existencia de aquélla, 
ya que es indudable, dado el parecido 
entre amhas, que su convivencia ha 
de producir confusión en el merciado t 

ResuLtandó que con posterioridad .a 
su escrito de recurso dirigió D. Alfon
so López de Tuero una instancia al 
Ministro de Fomento exponiendo que 
el no haber hecho uso la raizóii social 
opositora del derecho que,, según el 
artículo S í do la ley de Propiedad in

du stria l, tenía do oponerse e \  el p la
zo de dos meses a  la concesión de to
das aquellas marcas cuyo rcgis'tro p u 
diera llevar consigo un perjuicio para 
sus intereses, fué debido a que eii aque
lla época, por la incomunicación casi 
absoluta de Alemania con nuestro país, 
no Regó a su l'cbido tiempo a manos 
de sus representados residentes en Ale
m ania el Boletín de la Pro¡jieclad In 
dustrial en que se publicó la solicitud 
de registro de marca form ulada por 
D. Giuseppe Pessenda, y, por tanto, no 
¡pudo presentiarse el escrito de oposi
ción, suplicando nq.r ello atcogersé a los

beneficios de la Real orden do 23 de] 
'Septiembre do 1914, que considera/ 
aplicable a‘l presente casoe ' -f..

Resultando que para que la rcsoluy] 
ción pudiera ser dict.adu con completo] 
■conocimiento de causo., la Sección dej 
Recursos do esto Ministerio solicitó 
PcGgistro* de la Propiedad industrial él] 
oportuno informe sobre si al concedéri] 
se el registro do La. marca 32.684 sej 
tuvo en cuenta la existencia de lái 
G.382; y dicho Centro lo emitió en sen-' 
tido afirm ativo: e-. u-d

d€onsideraiHáo que el i'ecurso de fe-j 
- visión, según el artículo 14 del- ReglaA 
mentó para aplicación de la vigontei 
ley de Propiedad industrial, solamcn-; 
te procede en los casos en' que la rey  
solución que se im|pugne haya sidor 
clictcula con evidente 3̂  mcinifíesto error; 
de hecho, probado documentalmentéV

ConsiGerando que, tanto del exam ci 
del G X 'p ied ie n te  como del informé emir; 
’tido por el Registro de 1a Propiedad 
Jndustri.R, se evidencia que la AdniiL 
nistraclón, al tomar eltacuerdo d eq u e  
se recurre concediendo a D. Gitiseppe; 
Pessenda el registro de la marca, nliú' 
m ero 32.684, tuvo en cuen ta  íá; 
existencia de la núm ero 6.382, 
en el exam en com parativo  qué- 
en tre  ellos hizo, apreció que nOi 
ten ían  parecido alguno y, por ta n 4 
to, c[ue la convivencia de las denomi-'; 
naciones “Lorto-Form ol” y “Orthó'V 
fo rm ”, c o n S 't i tu íd a iS  con distintas p a 
labras y de diferente fonética, no pbL 
dían producir confusión alguna en el 
m ercado: y  b

'Considerando que desdo el momento 
en que la Adminisitración apreció que 
no había semejanza entré Las marcát 
hoy en pugna, nó ha co'mmtidO’ -el 
de hecho que señala el recurrente 
por tanto, habiendo cumplido 
cumplió con todos los requisitos qiG 
previenen las disposiciones vigentes;, 
no ha lugar a La. revisión en la vía gu l 
bernativa, ya que eji todo caso el úniu 
co error que pudiera haberse cometí-' 
do sería el de apreciación, ■ materiaí 
propia del recurso contencioso-admi-- 
nistrativo, pero no del do revisión q'uq. 
autoriza el a r’tícii'Io 14 del R6glament.q/ 
para uiplicaeión de la ley de Propiedad^ 
industria l: u "V

Considerando que noi puede acceder 
se a la solicitud riel recurrente de aco 
gerse a los beneficios de La Real orden' 
de ’23 de Septiemhre de 1944 ..sobre 
iiaoratorias, ya que dicha disásosicién 
filé dictada para dejar en susipeafío 
las declaraciones de sin curso v c a d u 
cidad por fatta de pago d e jo s  e.xp.e- 
dientes incoados por persona,'^; o .entu 
dades que tuvieren su dorcleiiio en: el 
extranioro sin auo pop eAÍcnció^ uue>-
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ítaii aplicarse sus }K‘ii*'*fieios al oasu 

un que se Irala, no de la pér- 
clula cl** tin dentello adquirido, sino dol 
,|'jereicifi de 1111 doreelio de que se creo 
íiMsHiio el reeiirrenfe, 
í IS. ‘M. el E¡:y (q, O, g\'] lia leiiido a 
Idne dí '̂^C'-ííiiiier id reeuiso tle Tov!sid>n 
;i,nf-n'pue'U) por 11, A!toti<o Lu|)e¿ de 
íTuaro, en nombre y  rrpreseníacidn de 
fa iwmíi socifd " Ftiíln\«oke verm, 
IteLsl^r 'Liiciim & B"uening'\ contra 
fl aeuoi'di» eiuieedlcpdo a H, Oiu^oppe 
fes.umda el re jbfen  la marca nú- 
^nero u?.6 0 b > ^

Lo qiii' de n Olí orden digo a T. I, 
|ia rn  '-ij cunnriiTiíníiio, p] del iidpresa
ndo j  efedrt'í. Ili-m «‘uarde a
y .  T. niucjns ail e,, Man id, H de J u 
l i o  ele iilje.,
I  OíI.VP APRIETA

piulor Sdib erre!arlo de eslc Miiiis- 
? it-erlo-,.

Itinio, Sr.: Vielu el m u ir  so do re- 
firnim  lo por B. Soverlaiio
Wau-gas, om immbre y representaeidn 
| o  ¡O',"- SrO' .̂ líijíO' de Jínulm z Va rola, 
peaimio del P u n to  de Aanía María 
{laitíiV , eois Ira el arneulo m necdiindo 
I  tbcluj. iiiHded el u n rJ lre  romei'citil 
^uini‘i'0 í,28?, con la r^'-dric-cion de 
^ue ‘ ’a ce n a -id n  i\a a ululo 110 ox~ 
¿Ittoivo”' :
f  iR*\v litan lio i|i e fcni fedia 25 de Iltar- 

ele 10‘iU ÍLif' solio liado ¡íor D. Se- 
fVeriaiio  ̂ Menean m  lo r ip 1 00111 ación 
| i i e  ttsl-eiifa, el regmiio de ini 110m- 
p  re eo in ♦ 1 tu al e rnrs I i tu ido por la ü t - 
in o Pi i'ii a c i ij 11 H i j os ú i? J i 01« n ez Y a r e - 
la", para distiiipnii dos e^íalileeiinieii- 
|!3'íS dedicados a j a  extraccinii de vinos, 
| l  abo rae i o II y cxport ación d'  ̂ agiiar- 
‘| ion íes  Ijcore^ 5' espiiriUHn., siluados 
pp Puerlo lie Sania Maiia y en San- 
lú ra r  de PaiTamnla, résped ivamcnfo : 
ij líeujlíornlo que jiiiblicada la pcfi- 
liiMi en el Boieíín de la P ía  ¡de fiad Je- 
^.n¿ir¡id de Id de Mayo¡ iJo n iP ,  so 
D-pnso a =-'ii cunee-sióii D. Aiilorío rjr- 
¿ega, f!i reiireneniaciún de D. Frarioís
lo Javier JirnéiicF, por iaisJmoni 
ciliada en 26 de 'Agnsfo y c^m r4 sedo 
le  entrada en el MinistoiiO' de PY~ 
Inenfo de 20 de Julio do 1019 , i r a r l -  
feslando q^ie la pe! ir i coi de! nninbrr 
|"jllijos_ de Jim sbiez Ya.i''ela ” c d ó, nec Iia 
W  cnlecbiyidád, y como quima (fiio 
rada uno de les hijos ríe D. rirnidn 
Jiménez Tárela están seperrUos )' to- 
jlcA son exportadores de líiioq per- 
|iidioaría grandemeiitp enfrc sí n iien» 
y  a  oíros ’’a canee si ó 11 de ilirJm n;mi- 
bre comercial en la forme sol 1 rilad a: 
i  ¿esullando qnc la IMrcccIón eoium ¡ 
Tal  ̂de ■Comonc'io, en 20' de rY I
'910 í)f»iirdó siisDonder npr eiiime días 1

la iramilációii det expediénie, para 
que dando t.raslado al petdciociarlo de 
la ofiosiciúa ftitmiilada, p u d ie r a ' ale
gar las razones que estimara, oportii- 
im.s pertinentes a su cíerecdio:

Resultando que Pon focíia 5 de Sep
tiembre do 1919 C'Ontesta D. Beverla
na Mangas, en rmnibre de los polieio- 
narios, man i restando que la aposición 
formulada carece, a su juicdo, do todo 
fimdaiinliiío legal, ya que el oponente 
no tieire regisf.rado a su fa\'Or ningún 
nomlmo comercial que. nnls o menos, 
se asemeje al saldeiíado ]in[' lo? seño
res IJijos do Jiménez Yarela: prosen- 
land'o, en cambio, documcnlos acre- 
diiafivo's de que dicha razón social, 
con'^íiluída en 2 de Agns{o de íDfP 
por B, Jo^ó\ B. Ernesío B. Ramóoi y 
B, Fixineisco Javier Jiménez nonzali'Z, 
snbsisíe iiilegrada liny |)or los h*es 
primeros, ya que en virlud de con
venio suseriío en 8 de Mayo de RJíP 
el I>. Francisim J.avíer se separó) C\o la 
e x e n ta d a  Bocicdad:

R'*" su II ai": a o que por acuerdo de 2’T 
de Orí ubre de 1919 fue concedido el 
revi-ico do! i n el irado nombre Ciuner- 
eial a favor de los Bros, Mifos ifc .Ti- 
mónez Tare-la, ron la ir dmicción de 
que se ecncedía a 'J ítulo  no exclu’d- 
To'\ y que contra es fe acuerdo nre- 
senfa recurso de revisión D. Bevrrra- 
no Mangñ.s en la representación, que 
o ie n ta ,  por cnftiidcr que la roneesbin 
del nombre c0111 creía 1 número 1.282. 
lieclui con e-a resS rÍL.ció'tii, liaee com- 
pletaníenfe ineficaz su registro, y aue. 
sin duda, al concederse con tal carde- 
íer se ha padecido el e ira r  de hecha 
fB tomarse en cuenta 1111 e.scrito de 
nposiciuii proseiifado fuera de plazo, 
liabiendo además prejuzgado lo Adrni- 
'nBíracisjii al resolver *obfc la  eveln- 
sivirlad del nombre una cuestión de 
devcelin, nn la que, con arreglo al ar- 
íicul'i 11 d'd Reg'lameiilo del ramo, no 
dehiió inmiscuirse:

Coii-bIí rando qne al cnnceder la Ad- 
minj-lí‘acir\a el regnlro  dol nombre 
córner cía! n limero 4.282 lo hizo por 
enterujMr qnc la denominación snncí- 
fada, 'Mrjo'.s de Jimónez Afarola’', rc- 
nnía todos le? rerfui^itos sefudados en 
el arV'mifi 34 de la ley vigeiita -obre 
|r/ry.ÍMd3f| iniJnstrial, para que pudie
ra ®or cnn̂  ̂id erada eomo nmribrc ú& 
!iii eJ'sblrzírnieiito agrícola, falull o 
iMnc"nuril: ‘ ' - ' "  ̂ '

fan-ídei ando que, 9 feiior de lo í f̂a- 
fm-yio 0ii el ar fíenlo 44 ch"»! Regí ámen
lo ]vnd íipbeneíoti de la ley do Pro- 
piedrói indnsIriíiL el registro no pne- 
dp mez/óm-e nuiri'r̂ a en las ciiesfíon'^s 
r! e |) ‘ -.f si fin y d o m í ri ío, por s c r es í a 
mr df ua  pronifi de la competencia do 
los ibiiíial^s orrlinario^f

Considerando que no estando la in 
dicada denomifiiiacióii com prendida’ en 
ninguno de los -casos del artículo 38 
de la citada ley, cabe suponer que en 
la restrieicicm puesta a su registro ha 
podido influir la opo'siclón a que sê  
refiere el segundo resultando, tram r- 
tada fuera de plazo y, por coiisiguiciiiu 
te, con evidente error de Iieelio: 

Considerando que según el a rtícu lo ’ 
14 del Reglamento para aplicación de 
la citada ley de Propiedad industrial, 
el recurso de revisión procede en lo.s 
casos en que la resolución que se im - 
pugjiiie baya 'sido dictada con evidóente 
5" manifiesto error de hecho, y en el 
presente so ha padecido, como se cttco 
aiiteriormeiito, el error de. haber te 
nido en cuenta una oposición form u
lada fuera de plazo,

|T M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien estim ar el recurso de revisióia 
interpuesto por D. Beveriano Mangas, 
en nombre de los Síes. Hijo’s do J i-  
mnoz ABrela, retroí rayendo el expe
dienta al esíado que tenía en el mo-. 
nionlu do expirar el plazo de publi
cidad, para que, previa la tram itación 
cor^uu^ondieníe, se dicte la resolución 
que jírooo’a, con au’uglo a las pres- 
fTipciones hágales.

Lo que de Real orden clígo a Y. I. 
nara su conocimiento, el del infere- 
.-ado y demá:? eFetclos. Dios guarde a 
M I. mnchms años. Madrid, 13 de J r u  
nía do 1923.

CILVPAPRIETA

Somn B u b s c c r e í a r i 'O  de este Ministe-rkn

y-'islo el recurso  de a lzada in- 
lorpiiesto po r  la  Asociación do 
Agrie Lili ores de Paderne, p a r t ido  
judicial de Botanzos, con tra  provi
dencia del Gobernador civil do La 
Goruña, dec la ra to ria  de la validez 
de la óilíima renovación de la J u n 
ta local de Reformas Sociales, de di
cho pueblo : -

Rcsullando que el Gobernador ci
vil fie La Goruña ordenó la inserción 
en el B^-íeiín Oficial do los dfais 19 
y 20 de Enero  la Real orden de 3 
del mismo mes y la lisia de. Asocia
ciones con derecho clccioral, de las 
que n inguna pertenecen a'Paderme--: 

RcuiUanrlo que el Alcalde de P a -  
dcrme dispuso en 25 dcl mismo mes- 
so h iciera  ia convocatoria  por m e 
dio de cdief-os y so forroa^uii las lis
ta s  de patronos y o b r e r o s / 'o n  dere? 
cho elcetofol, en las que jn eb iye roa  
3ú pa tronos  y 43 ob re ro s : '  'Y ‘

Puomllando que el día 11 de_^Fe-. 
b rero  se eferd.uaroTi. has elecciones, 
píitioiialfis y obreras  n a ra  la fjunta^-

■•■4, . 'i r. -''i/i-í
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local (íe R eform as Sociales, eligién- 
«•lose seis pa tronos por 22  votos cada 
iiiio y oíros seis obreros po r 29 cada 
uno, pero  no se e lig ieron  los re sp ec 
tivos sup len tes:
i Resultando que el día 13 de F e
b re ro  se ordenó por la A lcaldía que 
p o r  inedio de edictos so a n u n c ia r c a  
;públicam enfc rine el 18 quedaría  
consírlu ída la J u n ta  local de R efor- 
ni a s S o c i a 1 o s y t o m ar í a n p os c s i ó n 
do sus cargos los nuevos v o ca le s :

R esuliando que el 25 de F eb rero  
roclarnó la A sociación do A gricu l
tores de P aderne  con tra  la renova
ción de la Ju n ta  local, recurso  que 
desestimó el G obiernador civil de La 
Coruña en 7 de Abril, por considerar 
cum plidos en las elecciones los re 
qu isito s legales:
■ R esultando  que con ira esta decí- 
tsión se elevó recu rso  por la Asocia- 
cJón rneneionada an te  esi'e Mirilsíc- 
Tio, fundándolo  en que no es cierto  
'que corno dice la  A lcaidía se fijasen 
Jos edictos; en que la elección se h i 
zo antes del 18 de F eb rero  y en que 
existe g ran  can tidad  de obreros que 
no fueron citados, algunos de los 
cuales se m encionan  nom inaln ien te 
en el re c u rs o :

C onsiderando que Iiay que c reer 
al Alcalde en lo que respecta  a la 
Fj-a>Gión de edictos, pues según se 
declaró en la Real orden de 3q de 
Mayo de 1909 lo consignado en do
cum entos oficiales no ¡puede invali
darse po r la sim ple afirm ación de 
un p a rtic u la r:

Considerando que la au torización  
p a ra  ad e lan ta r la.s elecciones en los 
•puebros en que no existen  Socieda
des con do re d i o electoral fué con
cedida expresam ente por la Real o r
den de 10 de F eb rero  y publicada  en 
la Gaceta  del 11, que debió lleg a r  a 
Paderne dos ó tre s  días después, y 
que por lo tan to , no puede tenerse  
C]\ cuenta en las elecciones que so 
yeriíicaron  el día 11 de F ebrero  y 
cuya cónvocatoria se hizo por el Al
calde el 25 de E tie r(\ corno ta m 
poco pud ieron  tenerse  en cu en ta  las 
reglas aclaratoria.s p a ra  la designa
ción de los individuos de las clases 
■patronales y obreras con derecho al 
v o to :

'Oonsiderando que ello ha podido 
ser causa de om isiones que hayan  
dado por resuliado el p rivar m  gí’an 
núm ero de individuos del derecho 
■eleeioral; •

Considerando que^^uljslfeíe la  Real 
Á>róen de 3 de Agosto de 19-OA, y en lo 
no derogado po r las x>osieriores, do- 
fcjó elegirse un número de ARjeales

su píen f es patronos y  obreros ig u tT i 
al de Vocales en prop iedad :

C onsiderando que es conYcniente 
en los casos dudosos inclinarse  a la 
rfípetieión de un  acto en el que es 
de esp e ra r que por cum plirse con la 
m áxim a exactitud las disposiciones 
legales y mayor publicidad, los r e 
su ltados sean m ás eficaces que los 
o b t o u i d o s p 1' i m e r a rn en t e :

Visto el inform e del In stitu to  de 
R eform as Fociales y de acuerdo con 
el mismo,

>S. M, el Rr.Y (q. D, g.) ha tenido 
a bien a n u la r  la renovación  de la 
Junjí.a local de (Reforma,s¡ Bociales 
de P aderne  y d isponer se verifique 
nueva elección el día 24 del co rrien 
te en la fo rm a establecida p a ra  los 
lugai’os en que no tcxistan Asociacio
nes, con su jeción  a las Reales ó r 
denes de 3 de E nero , 10 de F cbrc- 
r o y IO (l o A.T ay o if 1 tim o.

Do Real orden lo digo a 'V, S. p a ra  
su conociriiieníü, C'l de los in te resa
dos y dem ás efectos. Dios guarde a 
V. B. inuelios años. M adrid, 14 de 
Ju n io  d^ 19.23. ■ ■

GEAP APRIETA

Señ(i r G ob er na d or civil d é l a  La 
Corufui.

Visto el escrito de D. Agustín Gar
cía Navarro, en representación do la 
Sccicdai ol.nvra de Cuevas de Vera 
(Almerí-a) “Amor y L ibertad”, recu
rriendo con i ra providencia del Gober
nador civil de Almería, que declaró 
vátiila la renovación de la Juniía local 
de Reformrs Sociales del citado pue
blo, cetebradai en Febrero úlliono:

Resaltando que reclamado el expe
diente relativo a dicha cuestión, fué 
remitido al Instituto de Reformas So-: 
€ i a l es e n 12 d e May o éil 1 i m ¡ ̂

Result'ando que en el Boletin\ Oficicd 
número i 5, de Almeríiat, se publicó una 
circular del G 'bernador q-ivil de la 
provincia liaciendo constar, a los efec
tos de la Real orden de 3 de Enero de 
■J923, qrie ordenó la. renovación de la 
Juró a de Reformas Sociales, que en 
Giicvas de Vera existían dos Socieda
des con dei^echo a tomar parte en la 
elección de la Junta  local por e s ta r 
inscritas en el Censo electoral social 
del Institafcb de Roformnn Sociales, a 
s ab e r : 1 a p a ir on a 1 “ S i n d k a  t o A gr ico- 
la CaJólico” y la, obrera “Amor y .Li
bertad” :

Resn'l'ando que el Alcalde de Cue
vas de Vera acordó, mediante decre
to . de ,.6 de Febrepo, d irig ir ofcios a. 
los éPreudcntcs de ambas SoQÍ«dades, 
dáruloles a conocer la Real orden de 3 
de Enero, intcresándeíles yealú^ran las

operaciones oportunas y  señalando co"-̂ ’ 
mo feciha para el escruUiiio geiieraX. 
el día 14 de F ebrero: ? ;

ResuMando que en vista de que no 
comparecieron ninguna de las dos So
ciedades el día 14, el Alcalde acordó 
fijar edictos y bandos señalando paraí;' 
el día 16 la reimlón porV̂ ŝ p̂a* ado ÚB 
patronos y obreros, con objeto de ele-.' 
gir sus represen-tantes en la Junta  iov 
cal de Reformas Sociales: ' a

Resultando que el día .siguioiite d<5' 
verificarse la elección, ci 17, se cele^, 
bró sesión, en que se posesionaron dd 
sus cargos los nuevos Vocales y 
signaron entre ellos el Secretario, et 
Vocal delegado de la Junta provincial' 
y el Prcrinente'^de la Junta m uniciu 
pial del Con,so, comunicando al God: 
bernador este último nombrainienfo' 
el 18 de Febrero:

Resultando qüo el día 18 de FebreV 
ro, señalado precisrunente por la Real 
orden de 3 de Enero piára el escruí.i-s 
nio general, se p-re.sentó en e] A yun-‘ 
tamiento el Presidonio de la Sociedaíi 
obrera “Amor y “ L 'b e ita d ” con los’? 
documentos exigidos por esa Real disJ.;' 
posición, y en vista de eacóntm r ceu/ 
rradas las ofioinás municipales m ar
chó en busca de im Notario, que le - ' 
vanfó acta de presencia, en la que s® 
liizn constar que aquel día no <>:xis-, 
lían edictos ni anuncios de ningún gó-^ 
nero: ni en la parte exterior del edifiy 
cío ni en el tablón de edictos; que W  
decretaría  y las oíicinas mimi.eJpaJes. 
se encontraban cerradas, y que el A1-: 
caldo, como contestación a i’ecados 
que se lo envió, hubo de m auiíesía'r 
que no podía ocuparse entonces de! 
asunto por encontrarse en lae opera
ciones del sorteo de quintos, ríf-h-án-;, 

Sedóse del A yuntam ienta el Not.ario y; 
el Pre.sid'ente de la Sociedad “Amor y; 
L ibertad” a las dioji y cuarto de la 
ma,íMna : : ' ' ■

Resultando que a las tres de la taf-s 
de del misim^ día, y presumiendo quo' 
ya m  había terminaido el snnteo dé  
quintos, se presentaron mievamenid 
el Notario y el Presidente de la So-- 
ciedad obrera “Amor y ,Liberi!©ifPh r.-' 
Yantando acta el primero, en la qna 
hizo constar que habiendo llegado m áa 
farde el Secretario del AyuntamiínitO; 
mianifestó que no podía hace ese c ar4 
go de los documentos que preseaíaíbíí 
el Presidenle de la Sociedad obrercí 
por habcírsc ya voriilcado en días 
tes la eleocJón y luaberse po.Hí‘si<ína(h> 
de sus cargos los nuexms Vocah'x: 

Resultando que on vista de lodo h> 
que antecede, el Sr. D A^n ífn Garcfá 
Navtarro, en represenlaci n o  ̂ la So
ciedad, elevó escrito en 28 oe Ft.dn'ícro- 
ante el Gobernador civil en 50'mliea de



se anularan las cloGcionos de Mi 
firunia ipor no haberse seguido ios trá - 
¡mities rGiglamentario^: ^

iPjesuMando que en 3 de Mairzo el 
gobernador desestimó -la apelación, 
ÍGÓ&úhieándolo así al Alcalde de Gue- 
'̂ vas de Venai para que ésto a sn voz lo 
hiciese a los in teresados: 
íriGonsiderando que se halla- piona- 
rinente probado -que se adeLaintó indo- 
ibidíamiente el escriUiiiio general, que 
^íiebió realizarse el 18 de Febrero, co- 
Sno term inantem ente dispone la Real 
iorden de 3 de Enero úRimo paira los 
íMunioi'pios en que existan Sociedades 
icón derecho electoral:
¿V. '

¡Considerando que ello dió por re- 
rsulitado quie quedase sin representa
ción en la Jun ta  local una Asociación 

tiene reconocido su derecho a 
jpárticipar en las elecciones, toda voz 

presentó la documentación legal 
[¿I díia 18, fijado de modo term inante 
j.ppr la Real orden de 3 de EnerOj fe- 
icha que de ningún modo corriospondía 

arlar al Alcalde: 
ruGonsideran.d'o que es errenea; la in- 
iehpretación del Oobernador al decir 
pue lá Real orden de 10 de Febrero de 
' '̂  autorizó a adelaniiar la fecha del

[tinio general, pues sólo podría 
hacerse en todo caso en los sitios en 
^üe no existieran  Ásociacionies con 
perecho electoíril, toda vez que a ello 
ÍS0 ‘ refiere única y exclusivamente la 
^ea l orden de ifi de Febrero al deler- 
^ in a r  las condiciones que han de m -  
im ir las elecciones en los lugares en 
Xj’ue por no ex istir Sociedades inscri- 
| |i s  en el Gehso se convoque indivi- 
0ualm ente a los patronos y obreros de 
lia localidad: : ^
éb¡Visto el informe del Instituto de 
iR.efarmíais Sociales y de acuerdo con 
é̂l mismo,

1 ,B. M. el R u y  (q. D. g.) ha tenido a 
ihien anular las elecciones verificadas 
ten Guevas do Vera en 16 de Febrero 
iy disponer se convoque la nueva oLec- 
fqión de Vocales patronos y obreros 
Ipara el día 24 del corriente, según 
(Reales órdenes de 3 de Enero y 19 de 
JMayo últimos.

Do Real orden lo digo a V. S. para 
§ú' conocimiento, el de los intieresados 
jy demás efectos. Dios guarde a V. S. 
feudhos años. Madrid, 14 de Junio

¡CHAPA PRIETA 

¿eñov ^ c ^ -a a d o r  civil de Almería,

Visto el leourso  de alzada in to r-  
i’lpuesto  p o r  JS. José ' Vázquez 'Gómez 
Rcontra p rov iderc ia  del G obernador 

Lugo, que deol'aré bien co n stitu í-

fÍ9 Jitriio 4923"; ' G ac e ta  J e  M adríd.-Núm . i 7o ::—̂     7"' ■         -. 777,:-
da, la Ju n ta  local de R eform as So
cia les de T ab ead a : 
i, íResuitando que en el Boletvrk Ofi
cial de la provincia se convocó, con 
fecha '8 de F ebrero , la  renovación de 
la J u n ta  de T aboada, fijando las 
elecciones de pa tronos y obreros, 
respectivam ente, a las diez y seis y 
diez y ocho horas del 18 de F eb re ro : 

R esultando que el ipunto fu n d a
m ental de la discusión es el relativo 
a sí se celebraron  las elecciones pa
ra  constitución de la Junjta o si por 
el co n tra rio  es uña elcción s im u la
da, se afirm an, respectivam ente, el 
Adcaltíe y el firm ante del recurso.* 

R esultando  que el recu rren te  fu n 
dam entó su recurso  y apoya su  afir
m ación de que no se ce leb raron  elec
ciones, sino que son sim uladas, en un 
ac ta  n o ta ria l de p resen c ia  firm ada 
por el N otario  de P alas del Rey don 
José O uro Arias, en la  que se hace 
con s ta r :  1 A, o c o n s t i tu  í d o d i ch o 
funcionario  en la  Gasa C onsistoria l 
de T aboada el día 18 de F eb rero  des
de las 15,45 h as ta  las 18,40, da fe 
de que en ese in tervalo  no se v e ri
ficó elección alguna, y 2.®, que a las 
17,30 el Alcalde, al en te ra rse  de la 
presencia del Notario, m an ifestó  que 
las elecciones tan to  pa trona les como 
obreras se liabían  verificado ya, h e 
cho del que p ro testa ro n  cerca de cien 
personas que so c itan  nom inalm ente 
en el ac ta  notariad*

R esultando que en cam bio el Al
calde sostiene que las elecciones se  
celebraron  siguiendo los trám ites, 
legales, apoyándose., en certificac io 
nes firm adas po r el Secre tario  del 
A yuntam iento ; y

iGonsiderando que las ac tas n o ta 
riales de presencia  tienen  un p re fe 
ren te  ca rác te r de docum ento p ú b li
co que se debe considerar como tes
tim onio fidedigno con fuerza p ro b a 
to r ia : 1

Considerando que s i se atiende la  
m an ifestac ió n  del Alcalde al a fir
m ar que se- verificaron  las elecciones 
antes de la lleg ad a  del N otario  re
su lta rá  ique se ce leb raron  antes de 
las h o ras  m arcadas: ''A

'Considerando que si bien se p u b li
có la convocatoria en el Boletín Ofi
cial y se citó personalmerite á los in 
dividuos con derecho a v o ta r, en ■ ---
cam bio no consta que s e  an u n c ia ra  
con  edictos fijados •en los sitios acos- 
tum bradoSj pregones, etc., eío., lo' 
que es m otivo de nulidad, p o r h a 
llarse  ipreceptuado ta l  requisito  én 
la Real orden de 3 de E nero  último-, 
no bastando  en modo alguno la  
iac ió n  p o r pápele? 1 a s ;,/

Afisto el inform o del In stitu to  do 
R eform as .Sociales y de acuerdo con 
.el mismo,

■S.'M. el Ríey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien an u la r la elección de la J u n 
ta local de R eform as Sociales do 
T aboada y disponer se proceda a 
nueba elección, con todas las g a ran 
tías legales y anunciando p o r  todoa 
los m edios posib les ípie ésta se ve
rifica rá  el d ía  24 del co rrien te .

ir(e Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocim ionto, el de los in te resa 
dos y demás efectos. Dios guardo a 
V. S. m uchos años. M adrid, 14 do 
Jun io  de 1923.  ̂ '

GHAPAPRIET.A

Señor G obernador civil de Lugo.

; Afisio el recurso  de alzada inior-i 
puesto  por D. R icardo E aldívar 
y D. R am ón ííaya, p e rten ec ien 
tes el prim ero a la Patronal del ramo 
de construcción do .Santander, y e'i se-^  
gundo a la  “Unión Gó,nLabra Comer
c ia l”, de la mi'sma capital, isolicitan-'. 
do se anulen las elección les verifica cías 
para la renovación de los Amcales pa
tronos de la Jun ta  local do Rciornm'^ 
iSociales de Santander: r

Resultando que del examen del ex
pediente aparece que, verificada dicha 
elección, recurrierqei ante el Gobenict- 
dor D. Ricardo Zaldívar y D. Ramón 
Haya, manifestando, en nombre do la 
“Patronal del Ramo de la Construc
c ión” y de la  “Unión Cántabra Go., 
m ercial”, que habían protestado en el 
acto del escrutinio de la intervención 
de las elecciones de la Sociedad “Pa-. 
tronal M ercantil”, por no estar cóns- 
titu ída legalrnente, y de la form a en 
que ap'arece votando el Gíncuio Mer- 
câ Ditil, que én sus listas cuenta con 
buen núinero de socios de carácter re-? 
creativo; es decir, que no correspon
den a la clase patronal, por no tener 
oomercio ni industria  conocida: 

(Resultando que adeniás de hacer 
canBtar que, según certificación expe
dida por el Gobierno civil, la Asocia
ción Patronal Mercantil no está cons-; 
titu ída légalmente, tos recurrentéS 
adujeron ante el Gobérnador que fió ' 
erajni admisibles los votos de la ‘̂ Trans- 
formCidora M etalúrgica’̂ porque Ms in
dustrias que representa no radican éñ 
Santander, los de la “Pátronál áfi Ifo-: 
teles y Fondas” por no haber presend 
Lado lista  de votantes y los del “Gírcu^r 
10 Mercainitil” penque ,esta Sociedad- 
verificó la elección en la form a prcy 
venida en la Real orden de 3 de Fne= 
ro de 1923) ju ’stiílcando la edad de Ife  
.sooips, la Íntervonción dé éstos cR latá-
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bperacioRe'á eleotorales y su dereclio'’a 
figurar como electores, toda vez que 
.^56 'de ellos, cuy'O'S nombres se acom
pañan, no pagan contribución arguna, 
cual puede comprobarse con' las opor
tunas •cerliílcaciories de la Adm inistra- 
cióji  ̂ de Gontribuciones; existiendo 
Ademáis 63 voiantesv ícuyO'S nombres 
tam bién se acompañan, que lian vo
tado al mismo tiempo en el Circulo y 
en la Patronal M ercantil:
: Resultando que el Gobernador de 
Bantauiider dictó providencia 011 6 de 
ÁbriMde 1923, en que declaraba la va
lidez de la elección verifícada, consi- 
'dorando rque la reclamación form tda- 
da por la  Asociación Patronal del Ra
mo, 'dé Construcción no podía tenerse 
qn) cue^^a, por no ñgurar ésta inscri
ta  en el Censo electoral social; que no 
éra  'de adm itir la protesta contra la 
intervención de la Patronal Mercan- 
,lil por no Comstar que se íialle comisti- 
¡tuída legalmente, toda vez que se en- 
'cuerdra inscrita en el Censo electoral 
social, lo quc lo da capacidad, conste o 
no simeO'nstitucióíni en el Registro del 
Gc-ibierno; que respecto del Círculo 
Mercantil, la Real orden de 3 de E ne
ro  de 19.23, al 'hablar de los electores 
;pue'ihan de tom ar parte  en las elec- 
biones, establece que en todo ro rela- 
Gionadó coni la capacidad electoral de
ben las Asociaciones a que p ertene
cen los electores reclamados presen- 
.^ r  ante la Jun ta  provincial sus ju s ti-  
íicac-iones, requisito que no consta se 
"liaya omitido, y que no es necesario 
'querías Sociedades presenten las lis- 
ja s  de votantes, porque esa condición 
no, ;se halla establecida en la Real or- 
déni de 3 de Enero ú ltim o:
?} íResultando que pontra esta prdvi- 
Üeiicia interponen recurso ' de alzada 
an ié  el Ministerio del Trabajo D. Ri- 
V ap o ' •Zaldívar y ilX Ramón Haya, ín- 
..distiendo en las añrmacicn'es origen y 
b ise de su p ro te s ta : -
A-'Considerando que 'toda;s las Soeie- 
daid'es, tanto ipairona!es com o\obreras, 
^ e -  se íhallon inscritas en, el Censo 
bleíctoral social del Instituto itienen de- 
VeCilio a ejercitarlo; pero' ccuiiforme a 
Ja Real orden de 3 de Enero de 1923 
y del aeta del escrutinio resultan omi- 
tída’s por parte  de varías Sociedados 
fóianalidades y requisitos indispensa- 

• Mes, apareciendo-, en efecto,, votando 
sigíuientes Asociaciones de cárjc - 

ter pa tronal: iSociedacI de h ierro y 
¿c.ero Nueva Moíiiilafía, Centro Minero, 
Eldcied'ad Patronal de Industriales Me
talúrgicos, íCompañía del Ferrocarril 

,‘Catitáfbrico, Asociación general de Pa- 
.trono,sdque intervienen en la construc- 
bión de obras y sim ilares; 6 : ^ edad de 
T.^iÍi:Caúit{^_d.0^ díj^lxiidas- ,

tria, CoirAGrcio y  Navegación; Asocia
ción Patronal Mercantil, Círculo Mor-: 
cantilrTndustriai, Unión Cántabro-CO'^ 
mercial y  dueños d'e lioteles. Cafés, 
fondas y casas d,e huéspedes; com
prendidas todas ten el Boletitu Oficial 
de la Provincia de SanfaMder de 26 de 
Enero de 1923, con arreglo a la Real 
orden de 3 del propio mes y año: 

‘Considerando que, examinada la for
ma en que se hicierctni las elecciones y 
el escrutinio, .se advierte que contra 
él precepto term inante de la. Real or
den tantas veces citada de 3 de Ene
ro último, que ordena que las Asocia-^ 
clones presenten eiK el día del escru
tinio los tres documentos siguientes:' 
Censo de la Asociación o gremiQ, con 
los ncfnrbres y  apellidos' y  edad de Ip- 
socios; lista  de los socios que hayan 
tomado parte en la elección!, con es- 
peciñcáéión de sus nombres, y acta de 
la votación, con .eA,númru?q;'dG votos 
obtenidos por los icandidatos,qcMé’ r’e- 
quisitp no aparece cumplfdo^'por la 
Sociedad Nueva Montaña, qué'.,presen- 
tó sólo una certifícacróini del.,;éecreta< 
rio, indicando los señores 'qiiqqhabían 
concurrido, y otra respectq .de'los Vo
cales propúestos,'y  por el Centro. Mi
nero y  la  Gomípañía del Fefíócarril 
Cantábrico, según lo, que dql acta do 
escrutinio .se desprende:ñ  

iConsideraimdo que en los do.cumen- 
tos presentados ^ o r  la  Sociedad y^afrd-^ 
nal de Industriales Metalúrgicos se 
liabla de las listas de asociados, pefo 
no del Censo, con las condiciones que 
éste ha de reun ir; que en cuanto a los 
dueños de hoteles, fojnidas, cafés y  ca
sas de huéspedes, no * presentaron raa 
listas de votantes con arreglo a la 
orden citada, y  que aparece también 
dudosa la form a de la bleccion en el 
Círculo Mercan til Industrial, pues se 
dice que presentaíni una certificación 
del Secretario con un acta de los que 
han tomado parte en la elección, y un 
libro-registro  que presenta y  re tira  
con el Censo; pero sini justificarse si 
se acompaña el acta de votación y la 
forma como ésta se hizo en el C íri/d o : 

Considerando que siendo la di^iren- 
cia entro las dos candidaturas en lu 
cha de unos 255 votos, y discutiém- 
dose la  validez de 256 votos del Círcu
lo ’MercsintT.ii, hubiera sido pertinente 
que el Gobernador se pronunciase en 
su providericia sobre este im portante 
extrem a y sobre la duplici.dad cíe 05 
votos del Círculo y de la Patronal Mer
cantil, pues la añrmacióim de su pro
videncia de que no eonstá sé haya 
omitido por el Círculo Mercantil ante 
la Jun ta  provincial, do Reformas Socia
les la  justificación de .la cápacidad 

cctqral^^,dq ._̂sûs 3|)Oio.s_que.

fecen votando, no resulta  comproba-í 
da documienitalmente en el expediente: 

Visto el informe del Instituto do 
Reformas Sociales y de acuerdo eon 
el mismo,

B. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido ^ 
bien anular la providencia del Gober
nador civil de Santander y disponer 53 
convoque a tníueva.s elecciones para  U 
rénovación de la cílase patronal, en la 
qüe intervengan todas las Sociedadés 
patronales inscritas en lel Censo elec^' 
toral social del Iinistituto de Reforma^ 
Sociales, según la.s últim as rectifica
ciones que hayan sido publicadas en 
la  Gaceta  de  Ma d r id , y  se veriñqua 
láfeleccdón y  el escrutinio con 
ción estricta a los preceptos do 
Reaic.s órdenes de 3 de Enero y 19 de 
Mayo.iúUimos y  el 24  del actual. sf 

p e  Reail orden lo digo a V. para  
sü conocimienito, el de los interesados^ 
y  'demás efectos. Dios guarde a V. Sj 
muchos años. Madrid, 15 de Junio 
de 1923..  ̂ A'"

GHAPAPRÍETA’

Séñof' Gobernador ciyil de Santánder,

Ilniq. S r . : De conform idad con IQ 
p receptuado  en la  dispq.sación tran-í- 
s ito fia  del Real decreto  de id  del cb-^ 
rrien té , ' |
. ,S. M. el Rey (q. ÍDt g.) se ha  seÍTj-,
vido d isponer que el Plen-o del Ins-i 
t i tu to  de Comercio é Indusitria se re-, 
juna el sábado, 3o del actual, a laS: 
once de la  m añona, en el M inisterio 
de T rabajo , C om ercio e In d u stria .

/ De Real orden lo. digo a V. X. p a ra ; 
su conocim iento y efectos oportu-;, 

mos. Dios guarde a V. I. m uchos año5.' 
M adrid, 18 de Jun io  de 1923.g^^,;:|:"

iCIIAPAPRJETA

Señor iSubsecretario de este M inis
terio .

K ip S T IIQ ílR .
: 4-.   ^

ííRNISIEil© D2 ÍA3IN.4

CIRCULAR

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.;))- 
se ha servido d isponer:

1,0 Que se eonvoqU'e a exámeriies de 
oposiciéil). para cubrir quiuicc plazas de 
aprendices toripodiisitas-eleqtricistas de 
lia Armada.

2'.  ̂ Los exámenes se reg irán  por el 
Reglamemljo de 31 de Enero de 19.19 
{D. O. núm. 3'8) y Real orden de 25 de 
Mayo de 1-917 •(/). O. núm. 1 1 8 )  para el 
reG'pnochni,ent(p
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, ■■■ 'i:
li& a  tom ar parte en esta cen
ia is'e rieoe-sMan reun ir los re-' 

QS sig^uiouites: ■ .
)' B-er ciudadano •español. •"'
). iI-íaibeT' CAimplido tos d'ioz y octio- 

to los y(Uid:'iciikm años de edad' aii- 
 ̂ del día de la fectiía que S'Cñata la 

'coiay^íCalaria para cnipezrar los oxamc- 
ues. • ■'■■■■■

rener la aptitud, físira  necesaria 
irluii c ' uu \ icio de la Marina, ooR^aiTO'- 

al diieJ^ro de 'exenciones xigcnilcs 
p jra  i o iiva.iii nería.

'<lj dareeer do todo impedimenlo 
para ejercicr cargos júblic-os y sor de 
hüuña vida ,y cositumbrics.
,, o) tiabeí"dra)b!aj.ado can: aprovecba- 
.Tniieinito dos anos, cuando menos, ■coino 
<)peia-rio on italter'es do inebales del Es
tado o pauiicularos acreditados "a ju i-  
eió del Minisiro do Marina. También 
piieílen concurrir los m arineros eiec- 
Im is ta s  de La Armaxla. ,■ y

f) ■ (G an ar p la'z a en p lib 1 i c a o p o - i - 
ante 'una Junta consti luida romo 

Iproviene erauliículo 7." del Real derre-- 
lo  de 2 de Marzo de 191 Gy (7). O. nú- 
,,mi0!‘0 ' 54), en; la que probarán los co- 
‘uofdnilientos del progi'ama que diospués 

detallan.  ̂ ^
]•:-4r̂  'Los aspiraniíes ,a to rp cd is ta s-’ 
'eleclricistas (aprendices), solicitarán 
‘■examen /éii'ii instancia dilrigida al -Mi- 
■rustiYv de M|ari¡n:a, formu-Lada en pap,cl 
(sellado de ciarse ocjfava, y que en unión 
dé los documentos que después se ée-  
Itallán y liado ricedio, se en tregarátri: -eim 
das Goiniand mielas mtl jifia res de M arina  
'dé las ciudades que/en la convocatm'ia 
r a  o:xpresa;n.

¡En-el caso do ser m iliíar, marino o 
iiiuidivid/uo do la M;aesf,i-a.'n:za de los a r
teriales, ■dirigirán la insíancia por con- 
íbicto de 0'ixIcn.anza. *

A .las instancias deberán aeom- 
■ pañar: •• '̂t :-

Ac4a civil de üracimiet'i'o legalizada, 
y  'Otid lita, por son al que se dex'olveial al 
dnfteitesado dccpués. do hacer ta corres- 
pondi onie anatación.
9. .iGertiñcailo do la Auioridad munici-* 
¡pad del pueblo de,, su ]‘csidencia y del 
Rcgistí’o de Penados y rebeldes, libra- 

júb y tegalizado con fcclia posfcrior a 
da publicacióíjs dio ta. 'CO'irvoeatoria, en 
'da. qiué jusifíifrqire que ettán  en pose- 
■ííión. de los derechos de'I ciudadana es-' 
iipañoE so hallan en pleno goce úe sus 
,i^3F'ecbos poJdicos y son de buena vida 
% costumbres.
* En el Eâ s-o de ,s>er m ilita r o m ar ir o, 
has certificados pi-acedeiites de la Au
toridad municipal o del Hegisli’o C o n -  

do Penados,, 60 susfí.iiUiirán por la 
hoja liM arial de sus «'crvicios cancep- 
tp^'d’a. •
i, AEu C'I caso dtc pertenecer a la Maes- 
to^nza d>o los Arsenotes, además de los 
dlkíujmon'tos cií.ta-dosi, . se aconi/pañará 
oordificado do conducta cuTpedidio q)or 
;pl Jofe del ramo a que plcrotelj-ozea.

Adeníá-s, lodo si deb.o.r.áin acoinjjañár 
-Cífirf.iíkado que democsírc la condición 

cxtgo c3 inciso e) dív la regla p.ri- 
/mei^ai expedido por el Jurcctor de los 

particutapes en que hubiese 
visado por la Auioridad de 

‘Marina o. municipaí correspondúynite e 
ií®Jbrm^]a, a ser poisibbu con tas Uipti- 

rpie, tenigan u'pspeeil-o. ir la irnpor- 
, 'peia  dui l/ñller. o pOiC e) DirecUir téc-

nfico de .̂ os Ja'lle.res tíbl lásitado en caso 
de trabajar en éstos. .

'Í3.0 Ló.'S exlámieiiGs se verificarán en 
Cartagena, Cádiz y F eito l, dando co- 
an.ieiüzo el día 25 do Julio próximo en 
el orden qu(e se expresa. •

7.^ Los opositores serán reconoci
dos por lina Jim ia de dos Médicos de 
la Armada o del Ejército, por orden 
del Gomandauiíe de Marina, a cuyo ñn 
éste soilicitará oportunam eníe del Ca
pitán  general del Departaineno o de la 
Autoridad mrb-tar el nombramiento de 
iü'S que resulten necesarios, de no 
exis¡tir personal bastante a sus ó r
denes, .

Los opositores que resulten con 
aptitud  risica aiit-es de empezar los 
exámenes, en ( regarán al Secretario del 
Tribunal la cantidad de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

9.0 Be rGcomicnda muy eíi'cazmon- 
te a los Comandantes de Marina auto
rizados y  a los ,J'Cie.s que deban cursar 
las solicitudes, que no admitan éstas 
ni menos Ies den curso, si no son p re
sen liidas con todos los documentos y 
reiqaisitos prevenidos,

Diebos Comandantes y  Jefes en
viarán  las soliciímdcs a éste Ministe
rio a medida que les sean presen
tadas. -:-ys :/i . - . ■

El plazo para  cursar instancias a 
la Superioridad lerm inairi el día 10 de 
Julio próximo. ■ d. '
. Al día si-guiente, los Comandantes de 
das Comandancias de 3.íarina autoriza
das y Io:S_Jrd’o,s de los soíliciíantes niili- 
tares comunicrán por telégrafo a este 
Ministerio el número de solicitudes 
que hayan cursado.

40. Por las Autoridades de “víarina 
de las provincias y  distritos se amin- 
ciará esta convocatoria, dándolo " id 
may o r 'p u bl i c i d ad p o s7 bl e.

11. Los program as con arreglo a 
dos cuales se ha di' p restar exam e¡t son 
los séguicntcs: ’

Trabajos prácíleos,
Idvbajos de ajusta, bien a lima o a 

tormo, de varias piezas acotadas se
gún croquis.

F o rja r de antemano estas piezas si 
el m aterial lo perm ite.

iSoldar tubos de cobre y latón en 
plaliiios e injeidos.
■ 'Manejo práctico del torno. '

lOonocimiento d-o los difereides me
tales.

{Trabajos en líneas 'de conducción 
de energía eléctrica. .:,

Arílnirlica,
NLimeración Iiablada y esm áta.—• 

Suma, r<^«ta, multiplicación y división 
de los números enteros, — Operación 
con los qufdjrados y decimales.—^̂ Sis- 
tenia imd-rieo d e c im a l.R a z o n e s  y 
prcpnrdriiies.—Ragla de tres, simple y  
compucsla.— Poteneias.

Goornelría.
Deílnieiones de línea, ángulos y 

(i'iángulos. — Polígonos. Escalas.— 
Hélarió]) de le circunferencia y  et diq- 
niot ro.— Madidas ' de los ánguíos.—Re
glas pr'ácticnis., para halíar el. ái'ca del 
triángulo, del recfdngulo^ del ,pp1 ígp-, 
no y de un círciiílo; áreas y  voiúrne- 
nem íJg ■uíU*aJabtS)imedos: veciaíruto^  ̂ do

un prisma, de un cilindro y dé una' 
pirámide, de un cono y de ía esfera.-—” 
Construcción de poJígonos regulares.—!' 
Polígono estrellado.— Cortes de ciliiH 
dro, de cono, esfera, etc., etc.

Física, ■
Peso del aire.—Presión de la atmós^ 

fera p(.)r centím etro cuadrado.—jfner-3 
g t a F u e r z a .—. Trabaj o.— P 0  ten c i a.—♦ 
Velocidad.—^Aceleración.—^C-ravcdad.—̂  
Luz.—Descripción y uso del main3me-^ 
tro y tormómctro.—Diiatación y con-?; 
tracción de los metales. ■ j  ’

iDo Real orden comunicada por 
señor Minia tro lo digo a V. E. para, su- 
eono.ciiTdento y efectos, ü ids guarde.'at 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Junio  
de i9'23.—El Almirante Jefe del Esta-í 
do Mayor Central, Gabriel Antón. 
H edores...

MINlSTBEl ffl'MACIENBÁ

DüBEOÜiOPI ^EMEñ^^L BE LO CORf-.
TEl^OIOSO BEL EST^^DO

Visto este expediente:
Resultando, que ,,J). Ricardo de €hd-? . 

cha y Sánchez, Vicepresidente de la/ 
Jun ta provincia], de Beneílcencja par-í' 
ticular de .Sevilla, en funcioiies d(3 
sidente, pide la declaración de ex.en-v 
ción. del impueslo especial sobro biOH 
nes de las personas jurídicas en favor 
de la Obi'a pía fundada por D. .Blas 
Hernández, cuyo patronato lo ejorcíria. 
expresada Junta, como subrogada eii 
los derecho-^ del exíTngu i do Hospital 
de la Misericordia de la citada capital 2 

jResu'ltaudo que a la instancia so 
acompañan los.siguientes documantpSjp 

12 Una certiücación. expedida por 
el .Secretario de la Jun ta  provincial do 
Beneñcencia particu lar de Sevilla, re-^ 
la (iva a la cláusula del t estamento quh 
D, Blas Hernández otorgó en Sevilla, 
en 23 de Junio de i 516, aide cl ITscrb- 

■bano púl>lko Alannel Hegura, de ‘ l'a 
cual aparece que dicho lastador dejú 
hi tercera parte  del rem anente de .siis . 
bienes, en coiicejjlo de herecnia? aj 
Hospital de la Misericordia de HevUrá, 
con cargo... “ que los Priosle.s o Cofrah; 
des de diclio osjvital en:ierren mi 
cuerpo e le acompañen e que todo lo 
que obiere el dicJio ospital en la diclui 
herencia sea para ayuda a los casa'-'' 
mi en tos de las pobres que c] dicho os-, 
pital acostumbra cassar”. o

(2.° Otro cerliílcacKin librada por oj 
iinsmo Secrcdario, relativa a la Real 
orden de Gobernación de 23 de Abrí] 
do 4924, que ctasibca de bermucencia 
particu lar la Obra pía de D.'Blas Her
nández, en imyo docummilu consia que 
la léferida iostltinuón bcnéñia cuenta 
en la actualidad para su sostenim icn- 
lo con el producto de una paríjcipa- 
ción en la inscripción de la neuda doL̂  
Eslado al 4 por 100, número 3.747, 
cuyo capital asciendo a la suma do 

Lóselas 5.5*37,id : f
iC oTis i d/u’and o que D. Ri'Cardo do. 

Checa y Háuchez, on la rrj>rc.v:(uRaídún 
que oslerda, tiene persoiudidad has-' 
k n te  pa.ra pedir ia exención fuio so- 
lieita .: ; „ '

Considerando que el oíqetn de la  
fundación, cual os dotar d(*rEc)lu'’ po-
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brcs paíia -qiio contí'aigan malrimonio, 
e s , pro.piamciiíe benéñoo y como lal 
cbmpreTidklo en el artículo 2/  ̂ del Real 
frooreto de 14 de Marzo de 1899, y que 
so hallan los bienes fnndacionales ads- 
eritos directa e inmediataiíiente a la 
reailizaeión dcl citado objeto:

íConsiderando que po r’ su ñu bené
fico e Inmediata afección al mismo, 
deben gozar Los expresados bienes de 
l a s  exe ación es establecidas por el a r- 
tóculó 4.'» de la. ley de 29 de Diciem
bre de 1910, núníero 9.̂ , apartado B 
del artícuío 193 del Reglamento de 20 
2c'A bril de 1911 y artículo I."*, letra 
F de la ley de 24 de Diciembre de 
1912: .
' Considerando que este expediento 

está documentado con la justiñcación 
b prueba que exigen las citadas dis- 
pcisiciones:

'Considerando que en atención a 
la cilaridad dcl caso y su pjec|ueña 
importancia, es competente para re 
solverlo por delegación del excelen-^ 
tísimo señor ívíinistro do Hacienda 
esta Dirección general, conform o,a lo 
dispiie,s;to por la Real orden do 21 d 
Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso d'el Estado acuerda declarar que 
los bienes dótales de la fundación que 
I). Blas Hernándoz instituyó en >Sovi- 
lía para dotar doncellas pobres, gozan 
de la exención del impuesto especial 
sobre bienes do las personas jurídicas. 
Dios guarde a V. S. mucho año,s. Ma
drid, 24 de Mayo de 1923.—El Dicec- 
.10r general, A. Fidalgo.
>Señor Delegado do Hacienda en So- 
' .villa.

liNISTESID BE U GOBESNáCléS

ipUíECCIOM DE
KISTRñCIOSÍ

Habiendo sido n o m brados: do .̂. 
P ab lo ' B iirrá Ptodríguez, C ontador 
de fondos de los A yuntam ien tos do 

‘ Acola í,Murcia) y T á rreg a  (Lérida) . 
r^D. José  Vara Gamacho, C ontador 

de fondos del A yun tam ien to  de O li
va de Jerez (B a d a jo z ).

D. G erm án T ojerizo  F igueroa , 
Contador do fondos del .Ayunta
m iento de A lcalá de los Gazulcs 
[(Cádiz).

D. Antonio D elgado Sá’enz, Con
tador de fondos del A yuntam iento  
do P orcuna (Jaén) .

D. José  T o rres  Boix, C ontador de 
loados del A yuntam iento  de Sa- 
gunto (V alencU ).

p . Domingo M aría de Tbarra y 
A ^oicoechea, C ontador de fondos 
del A yuntam iento de Haro .(Lo
groño).; ■
, José S uris Soler, C ontador de 
loados del A yuntam iento  de Suti 
F eliü do Guixols (Gerona)..

bD. Vicente S crra  I^errer, C on ta
dor de fondos del Ayuntam ien(.o do 
Vich (B arb d ló n a).

D. El viro >Sán s R o s .selló. Con 1 á -  
.dor de fondos del A yuntam iento  de 
^óller (Ba'leares), se publican conforme 
dPí’cviené/el Rcgiíamento dé 3 de Abrid
^  M m r

M adrid, 18 de Jiin ío  de 1923.—r 
El D irec to r general, M anuel Ho
yuela.

ÍINISTE8I0 BE ¡NSTRÜCClá^ FÜBlfCA 
í  B E IU S ARTES 

m B s n m E T ñ R m
S. M. el Rey (q. D. g.) ba  tenido 

a bien nom l)rar a D. E duardo L a- 
fo re t A lto lag iiirre , en v irtu d  de 
concurso  de tra s lad o , P ro feso r au - 
x.iiiar do la  E scuela  de A rtes y Ofi
cios de Madrid, con destino  a las 
enseñanzas del cu arto  grupo  (Di
bujo  lineal, e tc .), y con el sueldo 
an u a l de 3.000 pese tas, como com 
prendido  en la q u in ta  sección del 
Escalafón general de dicho Profe
sorado . ...

De Real orden com unicada po r 
el Br. 'M inistro lo digo a V. S. pena 
su  conocim iento  y efecto.s. , Dios 
guardo a V. S. m uchos años. Ma- 
d I' id., 4 r] e J 11 n. i o d e i 923.—-E1 Sub
sec re ta rio , A nguita .
Señor O rrlenador de P agos por 
. obligaciG ues do este M inisterio .

S. M. oí Rey (q. D bg .) lia tenido 
a bien n o m b rar a D. M anuel M en- 
r i ia  Santos P ro fe so r au x ilia r do la  
Itscuela  de Artos y Oüeios de C iu
dad Real, con de.stino a las en se
ñan zas del p rim er grupo, D ibujo 
a rtís tico , y con la g ra tificación  
anual do 2.000 pe.setas,- como com 
prendido  en la q u in ta  sección del 
F>scí.dafón general do dicho Profe
sorado.,

Do Real orden c o mu ni cada p o r 
el Sr. M inistro  lo digo a V. B. p a ra  
su en o oc i m iento  y efectos. Dios 
guarde  a V. S. mucho.s años. Ma
drid, 4 de Ju n io  de 1923.—E l Sub- 
s core ta ri o, A nguita.
Señor O rdenador de P agos por

obligaciones de este  M inisterio .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien n o m b ra r a D. TeófilA M artín
E.scobar, en v irtu d  de oposicióif, 
P ro fe so r de térm ino  de la  E scuela  
Tndu.striail de Gijon, con destino a 
las enseñanzas de A ritm ética  y 
G eom etría p rá c ü c a s  , G eom etría 
p lan a  y del espació, T rig o n o m etría  
y qVvpografía; ing resando  en el E s- 
co'lafón'".del Profesorado de iérm i- 
no de las E scuelas in d u s tr ia le s  y 
de A rtes y Oílcios j}or la ca teg o ría  
novena y ixn^cibiendó el sueldo anual 
de 4.000'prúcia/g que es el que coiTes- 
ponde a ' l a  décima': según  lo d is -  
pue.sio e n  el Real decreto  de 5 do 
Agosto do 1020.

De Real orden com unicada po r 
el Br. M inistro  lo digo a V. B. p a ra  
su eonedimieivto y efecto.s. Dios 
guarde  a V. B. m uchos áños. M a
drid, 6 do Ju n io  (le 1923.— El Su^ 
secre ta rlo , Amguita; ' ■"u-yzA 
Beñor O rdeúadop ; dp -P ag o s  po r 

pbliKaebmcB jtó  esto Mini.Mte.rlo.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten id o , 
a bien nom brar, en v irtu d  de o p o - * 
sición, P ro fe so r au:6;iliar, con d es-: 
tino  a las enseñanzas del sexto g ru - ' 
po de la  E scuola  In d u s tr ia l de T a - 
rra sa , a D. C ayetano de P u ig  R o - ; 
dríguez, propue-sto p o r el T rib iinaL  
con el sueldo anual de 2.000 p ese 
tas, como comprondinil en la quIiW 
ta  sección dcl E sca la fó n  general 
dicho Profesorado. ■;

De Real o rden  com unicada po!^' 
el Sr. M inistro  lo di,go..,a V. S. p a r a ’ 
su conocim iento  ')v’ efecTos. Dio A 
guardo a V. S. m uchos años. Ma^. 
drid, 6 do Ju n io  de 1923.— Êl Sub-...’ 
secre ta rio , A nguita .
Señor O rdenador de P agos popj 

ob ligaciones de este  M in is te ria l

S. M. ed Rey (q. D. g.) ha tenido ■ 
a bien nom brar, en v irtud  de opo
sición, P ro feso r au x ilia r de la E s - ; 
cuela de Andes y Oñclos de M ad rid ,; 
con destino  a las enseñanzas dei 1 
cuarto  grupo, a D. L uis Sala y Ma-  ̂
r ía , n ú m . i de la propú 'ésta fo rm u - ;  
lada por el T rib u n a l calificador, ? 
con el sueldo anual de 2.000 peso-»; 
ta s , como com prendido en la q u in 
ta  sección deí E sca la fó n  'genera l ! 
¡de dic-ho Profesorado. i

De Real orden  com unicada p o r  < 
el Sr. M inistro  lo digo a V. S. p a r a ' 
su  conocim iento  y efectos. D io s ; 
g uarde  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 7 de .Junio de 1923.— El Sub
secre ta rio , A ñguita.
Sefior O rdenador de P agos p o r 

ob ligaciones do este  M inisterin .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. ten i dt^ 
a b ien  nom brar, en v irtud  de opo
sición, P ro fe so r au x ilia r de la E s 
cuela  de A rtes y Oílcios de M adrid, 
con destino  a las onseñaiTza,.s dcl 
cu a rto  grupo, a D. Rodrigo Popqgio 
Lobón, núm , 2 de la p ro p u esia  fo r
m u lada  por el T ribuna l caliílcador, 
con ei sueldo anual do 2.000 po::e- 
tas, como com prendido en .la au in - 
la sección del Escalafón, general de di
cho Profesoj’ado.

De Real orden com unicada po r 
el Sr. M inistro  lo digo a V. B. p a ra  

conocirnienío y efectos. Dios 
guarde  a V. S. m uchos años. ?vía- 
drid, 7 de Ju n io  do 1923.— El Sub- 
secre ta rio , A n g u iía .
Señor O rdenador de P agos po r 

ob ligaciones de este  M m isterio .

Timo. Sr.: S= M: el Rey (q. 1). g.p 
ha tenido a bien ap ro b ar la ])erTV!U- 
ta  fo rm u lada  por los C atcdrú íicos 
de los In s titu to s  de Figuera.s y JuL 
rida, D. Salvador Roca L )c ijo s y 
D. Agu s tín  Rodríguez Sánf'bez, 
respectivam en te , y, en su vírí.ud, 
n o m b ra r a D. Salvador Roca lile t-  
jo  s Cate d r á 1 i (,■ o d e 1 í n s i i t u t o d c I . é - 
rida, y a. D. A gustín  Róilrigucz 
S.ánchez p a ra  igual cargo  en el do 
F ig u e ra s , con el sueldo a n u a l que 
ac tu a im en te  d is fru ta n .

De Real orden, co raun icada pot*



él Sr. M inistro , lo digo a ¥ . I. p a ra  
,sii ónnocim iento y dem ás efectos. 
P joé guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de Ju n io  de 1923.-—An- 
.gu ita . . ■
é e n o r  O rdenador de Pagos do este 

M inisterio .
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•©IBEOCiON SBE P E lí lS -
Añlk EW Slfia?j2.3

^Xsto eil expediente incoado para 
ér per concurso especial de tras- 
da pltaza de D irectora de la Es-- 

3'a graduada de hiñas del quinto 
tritp de Oviedfo, y las solicitudes 

ré'seritjidas por Las " aspirantes doña 
Asunción Pardo Caveda, núme- 
ded 'Escailaíón general del Ma- 

éhio; 'doña Em ilia Alvarez Marcos, 
leró 950; doña Matilde Tilve Ro-- 

núm ero 593, doña Carmen Cas- 
Eandibar, número 1.979; doña 

p tie l iCarmeii Torrado Díaz, nú- 
érd 2:379; doña Carmen de Miguel'
' eró, ñúmcoM) 2.473, y doña Luisa 

cía Cordoviila, núm ero 1.231.
ieñdo en.cuenta que doña María 

 ̂ ión..- Pardo Caveda, doña Em ilia 
rez Marcos y doña Matilde Tilve 

3̂ reúnen la preferencia de estar 
úiÓl'uidas en Las tres prim eras condi
ción 6s, idócidiéndone el m eior derecho 
ffirfá/V'Or..do doño; Em ilia Alvarez Mar
cos eh él caso segundo do la condición 
íii&ríiaa por haber prestado servicios 

Dirección de graduadas desde 25 
Aíbril de 1923,

Dirección general, de acuerde 
qlos articules 87 y 88 del E statuto 

ly^típn íía Real orden de 2 de Octubre 
p|bimo, ha resuelto nom brar D irectora 
i®  la Escuela graduada de niñas del 
^ i n t o  d istrito  do Oviedo a doña E m i
l ia  Alvarez Marcos, y que, ta. los eféc- 
fóé tdlel párrafo segundo del menciona
do arlícuLo 87, tonga carácter provi
sional - dicho nomhraraiento, debiendo 
'éu'rsar las recílamoción es, sí las h u 
biere i a.s Secciones adm inistrativas de 
"Primera ensoñanza, en la misma fecha 
ejV quevíenninc el plazo reglam entario 
■de diez día^s, a ñn de que se proceda 
■en seguida al nombramiento definitivo. 
% Lo digo V. S. pai^a su conocimiento 
.^d e in ás  cfecíos. Dios guarde a V. S. 
..afcchos año.5. Madrid, 28 de M̂ ayo de 

^ 1  D irector general, Nácher. 
Señor,!Jefe do la Sección Aumniis- 

' irá iiv a  de P rim era enseñanza de 
'CH'hjd'o.

.^;Esta Dirección general ha acordado 
noirlbrar Inspoclor Jcff3 do prim era 
enseñanza do la provine i-a de Éugo, al 
M^pector do la .misma D. Luis"Soto 
Menór, según lô  dispuesto en artícu
lo Iñ .del íheai decreto do 15 de Ma}-o 
de 1913.
■̂■"X-̂o quc p-articipo a V. 8. para su co
nocimiento y efectos. Dios guardo 
:á ¥ .. -B. ntiiohos años. Madrid, '29 do 

- Mayo de 1:9'23.—̂ E1 D irector gonerhl,

Boñoid Reótor de la  Universidad do San- 
; liagú, - ;

SIJBSEOKBTñRIíV^
Elpyada a n te  este M inisterio una  

insitáncia en la cu a l D. Cesáreo T o r-  
tíiero  MÓIinero, p o rte ro  quinto de la 
S ecre ta ría  del .mismo, so licita  antm 
posición en la  escala respoclo al lu
g ar que le fue asignado al re in g re 
s a r  como excedente vo lun tario , por 
e s tirn a r que su co locación ha de ser 
la inm ediata  poste rio r a lá^del P o r
tero  c u a rto  ID. V alentín  P into, o, en 
■caso de que tal p re ten s ió n  no se es~ 
tim e, la correspondiente al núm e
ro 1 de la  clase a qne ac tualm en te  
p ertenece,

•Esta Subsecretaría , cum pliendo lo 
prevenido  en el artícu lo  57 del Pm- 
g lam ento  p rocesal v igen te  p a ra  F o - 
menito, lia tenido a bien disponer se 
abra un período de vista por íármino 
de tre in ta  días, contados a p a r tir  de 
la  pub licación  do este acuerdo en la 
G-ageva ds Mad.rid, para que durante 
'él a leguen todos los in te resados—  
quienes .d irig irán  sus escritos por el 
ñu torizádó-conducto  de V. iS.— cuan
to estim en pe rtin en te  a ía  m ejo r de
fen sa ’de sus derechos.

■Madrid, 28 cíe Mayo de 1923.—-El 
Subsecretario . A. Senra.
Señor Jefe del Negociado Geníral do 

esta S ubsecre ta ría .

B im m m m m  d e  Q m m m
F y B L iü ñ S

REGCI-ON DE AGUAS

Trab aj os hidráulicos.
íS. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 

bien:
¡1.0 Ajprobar p ara  el actual año 

económico -la stguiéilte distribución 
del crédito del capítulo 23, artículo 2.<>, 
concepto i.^ del presujpuesto de obli
gaciones do este Ministerio, corres
pondiente a obras de defensa y encau- 
zamicniOj entendiéndose que esta apro
bación no autoriza para realizar gas
tos en obras que no tengan proyecto 
y presupuesto aprobado y iiio haya sido 
autorizada exipresamente la ejecución 
de las m ism as:
■j/V' Pesetas.
D '  DIVISIÓN DEL EBKO r—----------—̂ ■

Defensa de S o r t . . . . . . . . . ......... 28.000
Idem de- H errera {contrata). 123.000
Idem de Fuente?.............   4.000
Encauzamiento dei 8egrG en

8co de Urge]. .̂.......   62.000
Defensa d¿c Taraz-ona......*.. 22.500

■ h lV íS lÓ N  DEL Pm iN EO  
ORIENTAL

D en ío  de cauccs .de Malaiú. 19.000
. Defensa de Palamó.s (con

trata) —  ........ • 269.000
ídem  de San Ju an  Despí.*., 2LOOO
Idem do (Cteronü..... . . . . . . . . . . .  23*900

DIVISIÓN DEL JÚGa R  

Defensa de Alcirá (contrata).

DIVISIÓN. DEL SUR DE ESPAÑA

Desviación del Guadalme^
dina (adm inistración) .

Idem del id. (contrata; puen-
los, vías fé rreas)  .......

Puenío Ailfciniso XIII (estri
bo; c o n tra ta   ................ .

Encauzamiento dol A dra .
Defensa do Benamargosa.... 
Encauzamiento del Julbm a

(contraía) .............. ............
Idem del Guadalfeo (admi

nistración) ..........................
Idem del id. (ooiitraga).......
Doiorisa de Alboloduy (con

trata)  ............!............:
DIVISIÓN DEL GUADAI.QUIVm

Desviación del G uadaira.......
Defensa d-e La A.lgabá (con-; 

trafa) ........... ......................... .
f b  DIVISIÓN DEL TAJO '

Defensas en San Fernandó 
,,y de Ja ram a  ....... ,............■

í D iv i s i ó n  DEL d u e r o

Encauzamiento del Ucieza
btrozo' segundo)  .........-

Idem del Retortillo (id.).......
Idem de V allarna....................
Idem de Xapardiel.  a ^
Idem del Moro.....................
Idem del Arlanzóin! (contraía) 
Idem .del Esgueva padminis-.

traición)  .............. .........
Idem del íd̂  (contrata)....-... 
Defensa Hospital de Orbigo.
V :-  DIVTSIÓN DEL VIIÑO ■

Encauzam iento del Pilos..., 
ídem  del Gobelas ...........

180.000

270'.000

' 82,0*30
160.000 I

39.800'

300.000 
26.500

88.100

I óO.OOOl

88.000

So.'iOO

. 5 0 '.0 í)0 : 
-i: 2 6 .0 0 0 !
•"■■■ !25.0!)0! 
:i- 43.000. 

25.008 
350.000

\ - C - 
26.000 
79.500 

A 5.000

50.000
45.000

'Suma...........
Riemanenitc...

2.950.100
424.900

50.000
DIVISIÓN DEL Segura 

P efeasa  de Garta^e^-m,... . 14^ 000,,.

Im porte del crédito  ./ 3.375.0'00

2.0 iDlsponer se libro a favor de las 
Divisiones hidráulicas la cuarta parto 
de las consignaciO'níe’s que quedan fijas 
das p a r a la  ejecución de obras pop/Acl- 
m inistración para el p rim er trlincstio. 
del actual año económico. (

De orden del Sr. Ministro lo digo a' 
V. :S. ipara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, ,2 de Junio de 1923,—El Directof; 
general, Nicoláu. . : d i
Señor Ordenador ele Pagrys ^por Obln 

gacicuiies de este Ministerio.

iS. M. el Rey áq. D. g.) hu tenido ® 
bien: “ 'I

IN Aprobar para el actual año* eco 
nómico-, con ta rác te r  provisional, 
siiguienl.e d l s t r i b u c i G n  d el erédito dcl 
caijoítillo 14, artícullo 3. ,̂ concepto 14 
'deí wcsuípuesto: de e s f o  Mlni&íieriOi:
cnrrespoindiente a rp-nservación y 
plotaoión de cibrae h id ráu licas:

DIVISIÓN DEL EBRD
Peseta^.

t—

Defens^ai. d*ei Burdeiíiico en
..„.IÍteb:Q. - l



G acela ele Macírid.-Núm. 170,  ̂ " Junío' f d 'g f

Pesetas,

de x^'lniQzara.....................  1;000
^E iireiizam i’CnLO dül E bro en

E a llu r  ............     1 .000
I r  Le Lj 1.fi izacii01103 ..........................  1 .00O

^pIVISIÓN DEL PIRINEO ORIEN-;
OlRIi

(S3ic»fe-n'sa do Stxn  J u a n  D e sp í. 2‘0'.000' 
íj lld o m n imoÍOBG3  ............... " 1 :500'

DIVISIÓN DEL JÚCMl

)íDiquo de R ió la ..............................  3 .000
ild-om d'O Aiibalat de la  R iv era . 5.0'OR
W e m  de B cn k íh o n ib la ................  2 .000
ICanail do  avoiiidais de l V in a -

ilo.pc)  ....................   4 .000
;D efen3a do SDe-oa.........................  3 .000
•Id em  de ULioI  .............................3 .000
fedGm']d.zacio.ijje3 ........................... 3 .500

DIVISIÓN DEL SEGURA

vlPantano d e  Ailíoaiso X III:
iC oíisorvovión ..........•.... 3 .000
E x p ió  triol ón .......................  . 0 .0 0 0

•jpaii'tano d e  'T alavc : ~ sur: .1;
dC oiiservaG ióri  ..............  5.000

l ... ••■■■■ E xpilotaeidD..........................  8 .000
Rainal ó&l Ropueírdn...................  3 .000
M e m  do T o ta n a ...........................   3 .000
iPantano de Y ai.dein fierno^ .... (2.000
;i>efen3a d e  O r ih iie d a .. ..   ' 000
Jridem iiizaclanies ...........................  3 .5 0 0

t>IVISXÓN DEL SUR DE ESP'AÑA-i. ■ '
^pncauDa'mlento d e l G u a d d l-
p m od in a  ........................................  . S.ODO
,|laiTibia;3 de .Al.merí.a:

- 'C onsorvaoióu  .............   900
/ t  ■' Reiparaicion .......   G.OOO

ípeísD -sa do .Burja: i  v-:
i /  ' iC onservaeidn  ...........   300
.1 R ep arao lón   .............  1 .000
i t e r a s  de CuGv?vS  ̂ d^ .......  250

liz a c io n e s  . . . . . . . . . . . - . . . . . .  2 .000

aSIÓN DEL GUADALQUIVIR ‘IR'' ‘

ofensa d e  E r ij a . .    3 .000
- Gin d e  i S e v i l l a . . . . . . . .................. l'O'.OOO
dem  'GUI b a r r ia  del Esroírritu
iB a n to   ........    2 .500

d e  P u e n te  G e n í i . . . . . . . . .  3 .0 0 0
d e  P u e n te  A lg a b a   2 .000

■ 2 .000
ñ T '

r DIVISIÓN DEL GUADIANA -

fj^aníano G ass-et:
¡E m b a lse :

„ v C o n serv a e lá n  ..................   10.000
¿' R op a ra c ió n   ....................... 1.000

A. tCían^ do a lim n n ta e ió n :
' : iG onservación ...............   6 .000

^  R.eparaci(3n ............... 3 .0 0 0
f ía n a l del G ran P r io r :  ;
í LlConserva'cdón ......... '9.000

| |  i 'AReparación  ..............   S.OGiO
{Exptlotaeión ..................... ’ 4*000

 ̂ d e n tó  d e l A inargu i^  . *

C o n se rv a c ió n   .........  1 j50i0»
Raparaioión . . . . . . . . . . . . . . .  2 .0 0 0

ín d o im iiza c io T ies 4.000

DIVISIÓN DEL TAJO '

^ e a l  a c eq u ia  d e l Jar am a I
.P in s e r v a c ió n  25 .000

Pesetas,

Repairac ion   , 16.000
Expiloíación  ...........  1.500

Indeninizacicnes ......................  4.000

DIVISION DEL DUER,0

Canal Reina A^iotoria E-iigenia 30.000 
Encauzamiento del Gequillo:

'Conservación-  ...... 12.000
Peparación .................... i .000

Idem del üicieza (trozo C ) ......   5.2'50
Idem del Bernesga en León... 1.000
ídem del Temiplarios .....’ ' 4.000
'Dtnnnsa de €astrillo  de Don 

J u a n :
■Conservación  .........• A J.GOO
Reparaeiión  A A gOO

Eneauzamiento del Retoriillo, i . 500
'Defensa de 'Ciudad Rodrigo..,. 1.000
Indeinnizr^^ione.s  ........  5.400

' DUVISIÓN del  MIÑO

Defensa de la ca;rretera de
TorrcdaAmg’a .......................  ,60

Idem de Y ilkn iartín  Ya'ldeo-
rra s   ...........   l.COO'

Eriicaiiz amiento del Tlamega
en VeríLu ....• 2.000

ídem del iSoorravidiee.   1 .OOiO
Idem del Negro   3.000
Idem del iPignoña.. i . . . . . .  (2.000
Defensa de Pama.-.. . . . . . . . . . .  2.000
Idem Arriondais.. .̂ . .¿-.v..,. . . . . ,  1.000
Indeimnizncionesr 4.200

Total   .......i 294.510
Remanente^ 5.490

,„pi — »
Importo del crédito...; 3'00-Ó00

2.® iDisponcr se 'l\i,lbrc a faAmr de las 
Divisiones liidráidicas cuiarta parte 
de las consignaciones que quedan fija
das en la anterior distribución para  las 
at.'0nciob|3s ded prim er trim estre  del 
actuail año edonónaico.

3.0 RecordiPir a ilas Divisiones que 
el persenat faéuiltatiw  h¡a de ajustarse 
en el perciíbn de las indemnizaeiones, 
dlesd,R 1.® de Mayo últimio, la ias reglas 
(Siprobadais por Real órdbn de 31 dCr 
Marzo di# aictual año.

'4.0 iDiapóner, por liilMmo, que se 
estudien los medioa de reducir los gas
tos (de qíué se tra ta  eiivlos casos en que 
se rcoo.no2ica pasible y  procedente.

De orden del 6r. M inistro lo digo 
a Y. B. para su oonocimicnto y efec
tos- DiCiS gu<airde a Y. B. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1R23,—El Di-: 
reeJor general, Nicoláu. . ."\r -  u
Beilor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de esto Ministorio.*

S. M. el Rey (q. (D. g.) ha  tenido 
a b ien  ad jud icar el sum in istro  de un  
m otor de gas fpobre de 70 H -P. con  
su gasógeno-—grupo YI del co n c u r
so de medios aux ilia res p a ra  las 
obras del pantano de P e n a —a la ca
sa  Tom ás Aznar e Hijos, de A licante, 
p o r la can tidad  de i61.235 pesetas, 
con su jec ión  a la proposición p re 
sen tada  por la m ism a, a las condi- 
cione.s, establecidas, en .los pliegos

que rigen  p a i^  ©ste sum inistro  y a  
la  de que la determ inación  experi
m enta l dol coeíicionte de irreg u la ri
dad, se llevará  a cabo al tiem po d» 
las pruebas, no considerándose reci-^ 
bido el m otor m ien tras  no este pro-i 
visto de xmlánte suñcioníe y respon
da en todas sus disposiciones a  la  
condición de que la irreg u la rid ad  no 
exceda dol lím ite do 1/2'fiO.

De orden del señor Ministro lo digOf’ 
a Y. -S. p a ra  su conocim iento y efe<v, 
tos. Dios guardo a Y. S .,m uchos añq-íA 
Aíadrid, 8 de Jim io de. 1923.—El Di-; 
rec to r general,. Nipoláu. í
Señor O rdenadór de Pa-gos por óbllV 

‘gaciones de e.ste M inisterio .

mimmmm Qmmñ^L ©e mímñ%

PER&ONAIi í
Y acante en el Cuerpo aux ilia r dé 

M inas tre s  p lazas de A yudantes, 
p rim eros, dotad ais con eí sueldo^ 
anua l de 5.000 pesetas, qué lia n  de 
p roveerse con arreg lo  a lo d isp u esJ ' 
p u esto  en el Real decreto  de 3 d© 
Noviem bre de 1911, .

E s ta  D irección genera l h a  re -; 
suelto  convocar el opo rtuno  con -| 
cu rsó  en tre  Ingen ieros de M inas' 
con derecho a in g reso  en el Guorpo.'

Los a sp ira n te s  p re se n ta rá n  s u s ' 
instanGlás en él M inisterio  de Fo-1 
m entó  en el té rm ino  de vein te  días 
hábiles, a co n ta r del s ig u ien te  a la  i 
pub licación  de e s ta  convocato ria  
en la  G a c e t a  d e  M a P r id .  b

L as vacan tes  se ad ju d ica rán  a* 
los tre s  co n cu rsan tes  m ás an tiguos! 
del esca lafón  de Ingen ieros a s p i - ' 
ra n te s , según  prev iene el Real de
creto  an tes  m encioando.

M adrid, 15 de Ju n io  de 1923.^  
El D irec to r general, A. Sonra. - -

l l i r i E E Í #  D i TRAM JO, COMEECIO 
I  I l é í I B f M

D lLg0A 05® ra üÉ É 'sá  fes p c s i r é s
CIRCULAR

E ntre  los muy m teresantcs prccepo 
í*%s que contiene el Real decreto de 27 
de Abril ipróximo pasado, regulando el 
ejercicio del protectorado del Gobier
no sobre los Pósitos, merecen especial 
preferencia los establecidos en los a r
tículos del 84 al 89, no sólo por lo 
que en sí mismo’s snstantivameDle re 
presentan en la compleja tarea de po
ner en claro el capital de los legen
darios establecimientos de crédito, sino 
principalm ente (porque vieneri a ser 
como el requisito previo, las condicio
nes necesarjas y suficientes para  con
seguir ila aplicación y desarrollo de 
cuantos particulares comprende la 
mencionada disposiciórnt m inisterial.

y  siendo -esto así, no es mucho que 
este Centro ordene y encarezca a esa 
Sección que ponga toda su diligencia 
en cum plir dichos preceptos, (vsmo- 
rándóso en que ta'ni im portanto s^yvd-
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c ío  se tfii'niiiie dentro de! p l a z o  ¡lara 
o l io  Q slab lec -id O ', y c o n  la c l a r i d a d  y 
p r e c i s i ó ] !  q u e  r e q u i e r e ,  a c u y o  e f e c t o ,  
y  s in , j e / j i i i c i o  d e  c o n s i r l t a n  c o n  c ’s t c  
i l e n t r o  c u a n t a s  d i f i c u l t a d e s  p r á c t i c a s  
• s u r j a n ,  t e n d r á  eni c u e n t a  l a s  s i g u i e n 
t e s  i n d i c a c i o n e s :

Pespi'cto a las deudas -proceden‘es 
de préstamos Iieelios po r̂ lo.s Pósitos 
con anterioridad al. I r  de Enero de 
í87f>, se erilendefci que cu ellos so in

terrum pió  documenta-Imenitc la pros- 
feripción, cuando contra loo deudores 
o •con Ira los que do éstos traen causa, 
s-e es'íé Irainitando eypedienf.o de, apre
ndo individual, iniciado con aiderio- 
addad al 5 de Muyo último, o cuando 
’pos(oriormcn!te a i,^ de Enero de 1876 
di-aya tonido lugar una novación do 
contraío que resnUe de docurnenla- 
t'ión oficial, diligenciada con la inter- 
vehción’ y réconocimiODíto directo del 
deudor prim itivo, o doi que apareye 
en su lug-ar: bien qúe tai novac-ión 
haya si do convenido aisl-adameiitc con 
cada deudor, o que líabien.do sido 
acordacia por el Ayuntamieinilo o Jun- 
■ta adníini'stradora en forma coicctiva, 
'so haya así notificado individuaimente 
a los deudores, sin que éstos hayan 
reclamado.

En cuanto a 'la form a de presen lar 
la.s relacionos do deudores auterloros 
a 1876 que hani de compiPnderíse en 
la p j’escripción, ya esa Sección debe 
tener en sus arcljívos, por las muchas 
veces que se han pedido, estas re la 
ciones, o io's Administradores de los 
■.Pósitos antecedentes bastantes para 
corfírasíar los que ahora i a manden 
de r-iuevo, los cuales encargará a los 
'Ayiintamientos <pie lo’s formen, expre- 
tsando claram ente:  ̂ ...
. ííi) iNombre del deudor. ' ^

b) Feciia del reparto o préstam o.
c) .Cuantía del préstam o en su ori

gen. '
d) Libro protocolo de obligaciones, 

euenía-s, responsabilidades subsidiarias 
'docreladas o documento oñcial donáe 
Oiparezca el crédito.
' e) iCasilla de observaciones, en la 

que harán constar cuanto crean con
ducente al mayor esclarecimiento de 
•ia historia del crédito.

Fácil e.s también extenicEr y p racti
car la redacción do créditos directos 
y  subsidiarios que, por vi,ríud de la 
qoi^doü^',ción iparcial ordenatía en los

ai-tíeuIO'S 87, 88 y 89 del Real decreto, 
se manda hacer en todos los proce
dentes del período comprendido en
tre i o de .Enero de 1876 y 2.2 de Enie- 
ro de 19GG.

Lo prim ero de que debe ocuparse 
esa Sección, es die recoger do lodos los 
Agentes ejecutivos cuantas relaciones 
do de-scubierioá tengan en su poder de 
los deudores del mencionado período; 
así corno igiialmiente crian tos expe
dientes de apremio esíéoj instruyendo 
0 0  mira estos éendorms, h <11 leu se en el 
trám ito que se Iralleur Si diclios des
cubiertos o' felacrones de deudores es
tuvieran comix:)rendidos en certificacio
nes reiorentes tam bién a créditos pos
teriores a 23 (}e Enero de 190-3, üilo por 
ello dejará do recogerse, sin perjuicio 
de foianar y c-n(regar a los Agentes 
nuevas certificaciones de sólo los cré
ditos llamados niodernos, o sean los 
posteriores a la publicación de la lev 
de Í9'0fi. é-

iLa recogida de los expedientes de 
apremio en trám ite, claro es que so 
eritenderá (eir los muy .pocos casos qgo 
ya comprendo este ' Centro que esto 
tenclrá lugar), sin perju icio  de lo.s 
apjvmiios y  gas tos legítim am ente de
vengados por los Agentes, para  lo cual 
se conservarán los e.vpedientes en la 
Sccciárri, Imsta que. liquidada la deuda 
a que so .refieren puoíTan devolverse 
al Agente jp-ara su coiitinuación, re - 
clamcmdo Ja nueva cantidad y sus de
vengos, los que tam bién se tendrán 
eni cuenta si los deudores pagasen vo- 
luiiíariam ente en el nuevo -plazo de 
quince díq.s que les concede el a rtícu 
lo 89.

Una A'cz' en poder de la Sección cer- 
tiíleaeloues y expedieníes d;e apremio, 
procede.i'á a verificar la sustitución de 
los toí.ales de los créditos que hoy es
taban eaureclam ación por lo que re - 
svilten de la liquidación beneficiosa 
oj denada en el arfícuío 88.

iPara ello no es necesario que se 
instruya un expediente a  cada deudor, 
ni que a éstos se les dé traslado ni 
coniocimiento de cuanto sobre el p a r
ticular ve actúe, pues no se trata de 
abrir controversia sobre la cuantía fie 
los créditos a recilama.r, ni de nuevas 
ju.stificacio,Res de éstos, ni de otra cosa 
más que de un mero diligenciado ad- 
m iqisiralivo, con el objeto de reem 

plazar lo's descubiertos formados po.r 
las cantidades de origen y  la total aou- 
niulacióiiii de intereses hasta el día que 
ahora se vdene exigiendo por oíros que 
comprendan dichas cantidades p rim i
tivas, con la única adición do c^ncq 
anuáiidadvs de intereses acumulados.

De modo que la Becciórt, j>or si y  
ahíte sí, con los antecedcni.es obrantes 
en sus oficinas y cmmto:3 deí.alles 'so
bre el particulai' cstiine npoí.tuno pe
d ir a los .Ayuntamientos o Jan.tas ac.!- 
m inistradoras, form ará un-a relación 
por cada Pósito de todíVs los deoderos 
procedentes de 1.̂  de Enciu de 1876' 
a 22 do Enero de 190-6, cspeeiílcancro 
sobre cada u n o :

a) Eeclia del préstamo.
b) Nombre . de l, deudor.
C) Idem del fiador o fiadores,
d) Cuantía del préstam o en sil 

origen.
\e) Im porte de cinco anualidades do 

i n t er e s e s a c u :■ n:ifi a dos,
f) Toital cantidad a reclam ar boy.' 
(g) Cantidad que se venía j'ecla- 

mando por este crédito. "
Y e s t a s  relaciones duplicadas, nud 

eiii su día servirán de m atriz para 
form alizar las nuevas certiflcacionos. 

'do d-escuJaicntos que han de entregaim 
íse a los Agentes, son las que remit.i; 
rá  la iSección a este Cent-ro para su 
examen y  debida aprobación. r

Por último, tenga prese ufe esa BccA 
c i ó n  que el dilige^niciado a que nox re-¿" 
ferimos no obsta, sino al cóhíraídoSí 
favorecerá durante su de-sar.rollo oí 
que los Aaeutos eiecu'íivoís puedaní 
desplega toda su ací.ividad en ifi  ̂ 1 
bro de los c r é d i t o . s  pundienies <lc 1906, 
a la fecha, para lo cual l a  Sección;; 
por .su parto, pimcurará cnfregarhr> 
con la dilige'imia debida cuan tos des-, 
c u b ie tO 'S  ’se hallen en apremio.

Aíucho contía esíe Geníro en que esa 
Sección, penefrada de? ímpor'tantísinnjf; 
servicio que se la encomienda po-r .|á- 
presente, pondrá verdadero em})eui0 ein' 
darle rápido y  exacto cumplimiento,' 
como lo exig.en el interés de los Póó 
•sitos y las "conveiiieneias personales 
de sus empleados. ■

Madrid, 12 de Junio de Í923.—E-l 
Delegado regio de Pos i tos, José Mará 
tíncz de A^elasco. f
Señor .Jefe de la S G C c ió n  urovinciul d<| 

.Pósiioe de \

d« IVhVieneyrá (S /A .'f P'aseó' de San Vicente, 20. Téí, J-370.


